
P á g i n a  4 8 9 7

A ñ o  X I V  M i é r c o l e s  2 3  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 4 9  N ú m .  3 2 7

S U M A R I O
PAGINA

G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 12 de noviembre de 1949 por la que se resuelven, 

los recursos de agravios interpuestos por don Ricardo To
rres Sánchez y don Enrique Peláez contra Orden del Mi
nisterio de Educación Nacional de 2 de abril dé 1948 ......... 4898

Otra de 12 de noviembre de 1949 por la que se resuelve el 
recurso de agravios interpuesto por don Emilio Domínguez 
Galeano, ex Auxiliar primero de Oficinas y Archivos, con
tra resolución del Ministerio de Marina de 9 de marzo 
de 1948 ........................... ............ .............................. ............ .............  4898

Otra de 16 de noviembre de 1949 por la que se ordenan tras
lados en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles 
correspondientes ai cuarto triméstre del año en curso ... 4899

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 22 de noviembre de 1949 por la que se convoca 

concurso, en turno ordinario de traslados, para proveer 
vacantes de la Escala. Técnico-administrativa de este De
partamento, en Servicios Centrales y Provinciales del 
mism o....................................................................................................... 4901

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 7 de noviembre de 1949 por la que se aprueba la 

celebración de un cursillo sobre industrias mantequera y 
quesera en ia Escuela Especial de Ingeníelas Agrónomos. 4901

i  '

MINISTERIO DE, EDUCACION NACIONAL
Orden de tí de noviembre de 1949 por la que se resuelve re

clamación de diferencias de sueldo de varios Maestros y 
Maestras nacionales de la primera promoción del grado 
profesional, relacionada con ia sentencia de la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo, de fecha 28 de noviembre 
de 1946 que resolvió el recurso por ellos Interpuesto so
bre colocación en el Escalafón general del Magisterio ... 4901

Otra de 8 de noviembre de 1949 por ia que se crean Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Primaria con cargo a la 
Obra de «Auxilia Social» ................................................................  4902

Otra' de 14 de noviembre de 194 9 por ia que se deja sin 
efecto el nombramiento de don Manuel Paláu como Jurado l 
del Concurso Nacional de Música del presente año, y se 
nomora para sustituirle a don Ataúlfo Martín Argenta y- 
Maza .........  ........................................................................................... 4903

Otra de 16 de novieir.ore.de 1949 por la que se áprueba 
el presupuesto para adquisición de mobiliario eácoiar en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de La Laguna (Ca- '
narias) .........................................................  : ............ ..........................  4903

Otra de 9 de noviembre de 1949 por la que se dispone co- , 
rrida ele escalas en el Escalafón del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo de este Departamento ................................................  4903

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 15 de noviembre de 1949 por la que se determinan

, los índices de revisión de precios para los meses de sep-
' tiembre -y octubre del corriente a ñ o ................................  4903

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 14 de noviembre de 1949 por la que se autoriza a 

«Mutualidad Comarcal de ¡Seguros contra Accidentes del

PAGINA

Trabajo en el Ramo de la Construcción y similares» para 
operar en el ramo de seguros de accidentes del trabajo en 
la industria, inscribiéndola en el correspondiente Registro 
especia l.................................................................................................  *903

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO .—Consejo de Estado.—Esca

lafones de los Cuerpos de Letrados y Técnico-adminis- 
tlvo del Consejo de Estado, cerrados en 30 de septiembre

. de 1949 ..........................................          4904
HACIENDA.—Dirección* General de Timbre y Monopolios 

(Sección de Loterías).—Declarando nulo, por extravío, el 
billete de la serie quinta, número 52143, correspondiente 
al sorteo de la Lotería Nacional que se ha de celebrar en 
Madrid el día 25 dei actual   ............. *.     *906

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de Industria. 
Resolución de expedientes dé las entidades y particulares 
que se c i t a n          ... 4906

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Enseñanza 
Universitaria.—Declarando admitido definitivamente el as
pirante que sé indica al concurso-oposición- a la plaza de 
Jefe de Sección de Jurisprudencia Médica de la Escuela 
de Medicina legal de la Universidad de M adrid ............   ....  4907

Declarando admitidos definitivamente los aspirantes que se 
indican como opositores a ias cátedras de «Paleografía y 
Diplomática» de las Universidades de Santiago y Sevilla. 4908

Declarando admitidos definitivamente los aspirantes que se 
indican com o opositores a lá cátedra de «Derecho roma- 

.no», de la Universidad de La Laguna ... ...  .........  ... ... 4908
declarando admitidos definitivamente los aspirantes que se

indican como opositores a ia cátedra de «Historia ael 
Arte» de la Universidad de Sevilla ... ... ... ...............   4908

Declarando admitidos definitivamente los aspirantes que se 
indican como opositores a las cátedras de «Prehistoria e 
Historia Universal de las Edades Antigua y Media» y de 
«Historia general de la Cultura (antigua y n.edia», de la 
Facultad de Filosofía y Letras de ias Universidades de 
Santiago y Valladolid ... ... . . .y..........................     ̂  4908

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.—  
Transcribiendo relación de señores admitidos provisional
mente y de excluidos a los ejercicios de oposición a plazas 
de Auxiliares numerarios de Escuelas de Peritos Indus
triales  ...........................................      •.••................. .................. ..................

Transcribiendo relación de los señores admitidos provisional
mente y excluidos a los ejercicios de oposición a plazas de 
Profesores numerarios de Eftcuelas de Peritos Industriales. 490í

Tribunal de oposiciones a plazas de Profesores de Compo- 
posición decorativa (Escultura) de las Escuelas de Artes

, y Oficios.— Señalando dia y hora de presentación de opo
sitores... .............................................    •••  , ••• 4911

* OBRAS PÚBLICAS —Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas.—Autorizando a don Julio Valdés Cuervo para 
establecer un embarcadero con estacada de atraque ftn. la 
margen derecha dei río Nalón, en la zona maritimo-te^rres- 
’tre del puerto de San Esteban de Pravia, para la carga del 
carbón recogido entre los residuos arrastrados por dicho río. 4911

Autorizando a ia entidad «Standard Oil Company of Spain» 
para ocupar terrenos en la explanada de Tomás Quevedo, 
del Puerto de la Luz, con destino a la instalación de de
pósitos de combustibles líquidos para abastecimiento de 
b a rco s .......................................................................... ~.........    49 ̂

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Adminis
tración de Justicia.



4898 3 noviembre 1949 B. O. del E.— Núm. 327

G O B I E R N O  DE  LA NACI ON
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 12 de noviem bre de 1949 por 

la que se resuelven los recursos de agra
vios interpues Los por don Ricardo To
rres Sánchez y don Enrique Peláez 
contra Orden del Ministerio de Edu
cación Nacional de 2 de abril de 1948.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con lecha 15 cíe julio ultimo, tomó el 
acuerda que,dice a s í ;

«En. los recursos de agravios interpues
tos por don rí .L ui^o  ¿
don Enrique Peláez Rosell contra Orden 
del Mrn Slcí’Io üe jluu .c-uc-on ¿\ac¿orku ae  
2 de abril de 1948, sobre S ituación  esca- 
lafonal de las recurrentes como Catedrá
ticos de Es-cuera ue coíiiercxo; y

Resultando que por Orden ministerial 
de 14 de noviembre de 1946 se convoco 
oposición libre para proveer las cátedras 
de las Escuelas de Comercio vacantes que 
se relacionaban, y que por Orden de 14 

‘ de febrero de 1947 se ampi o la convo
catoria agregando a ella nueva lista de 
vacantes, sin que en ninguna de las re
feridas Ordenes se contuviera norma ex
presa sobre la . forma de ser escalafona- 
dos les opositores que resultasen apro
bados;

Resultando que por Orden ministerial 
de 23 de abril de 1947, se nombró, en 
virtud de la citada disposic ón, a don 
Ricardo Torres Sánchez Catedrático de 
«Mercancías», de la Escuela de Comer
cio de Sabadell, y a don Enrique Peiáez 
Rosell, para la vacante de la misma asig
natura de Huelva, y se dispuso en su 
artículo tercero que «la colocación esca- 
iafonal de los nombrados se hará temen- 
do en cuenta lo dispuesto en la Orden 
de convocatoria, ae lecha 3 de mayo 
de 1945», disposición que al regular los 
ejercicios anteriores había establecido en 
su apartado noveno que las pruebas co
rrespondientes a las oposiciones de todas 
las cátedras que se convocaban se con
siderarían finalizadas el día 29 de sep- 

: tiembre de- 1945, «a efectos de la colo
cación escalafonal de ¿os opositores, sea 
cualquiera la anterior (fecha) en que 
hubieran term.naáo los ejercicios»;

Resultando que por Orden ministerial 
de 2 de abril de 1948, publicada en el 
BOLETIN OFIpIAL DEL ESTADO de 7 
de julio siguiente, «en cumpiunienio de 
la Orden de 3 de mayo de 1945», se pro- 

■ cedió a escaláfonar a los opositores que 
obtuvieran plaza en las aposic ones ce
lebradas con arreglo a la convocatoria 
de 14 de noviembre de 1948, y que fué 
impugnado dicho acuerdo en reposición 
por los recurrentes, sin que yecayera re
solución sobre los recursos, »por lo que, 
entendiéndolos desestimados en virtud de 
aplicación del prncipio del silencio ad
ministrativo, formularon dentro de plazo 
recursos de agravios, alegando en sínte
sis que la Orden de 23 de julio de 1947, 
que los nombró Catedráticos de «Mer
cancías» y determinó la manera de ha
cer el escalafonamiento, había vulne- ' 
rado el estatuto de la opo3ic ón, cons
tituido por la Orden de convocatoria, ya 

• que si ésta nada disponia había que es
tar a la norma general establecida en el 
artículo primero del Real Decreto ,de 11 
de agosto de 1918, según el cual los Ca
tedráticos o Profesores que ingresen por 
oposición en los Centros de enseñanza 
dependientes del Ministerio de Educac ón 
Nacional figurarán en el escalafón res
pectivo desde la fecha de su nombra
miento; que la repetida Orden de 23 
de julio de 1947 incurre en la incon

gruencia de poner en vigor un precepto 
muerto, como es ia Orue.. n; ^orn-oca 
toria de unas oposiciones anteriores, y 
que ia lesión de. sus u^ieCnus no se ha
bía consumado hasta el efectivo esca Ja
lonamiento, realizado por la Orden im
pugnada, por todo lo cual suplicaban 
que se derogara la resolución recurrida 
y en su lugar se dictara otra en virtud 
de la cual se ordénala que el puesto en 
el escalafón viniera determinado por la 
fecha del nombramiento o de la toma de 
posesión de la piaza que nacían ouie-' j 
nido; ~ j

Resultando que la Subsecretaría del ¡ 
Ministerio informa que procede degestí- j 
mar los recursos, ya que nabia sido con- , 
sentida la Orden ae 23 de julio üe 1947, | 
que establecía las normas para escala- j 
tonar a los Catedráticos aprobados en 
virtud de la oposición convocada tu  | 
14 dp noviembre de 1946; ;

Resultando que, rem udo el expedien- I 
te al Consejo de Estado, la Sección sép
tima de A gravaos, e¿iuuio<*u<¿ ue io¿n;intk¿ 
el anteproyecto ae áiciamen, acorao qu° 
se devolviera al Ministerio y se pusiera 
en conocimiento de *os posibles perjudi
cados ios recursos eniao¿auo¿> pu¿ ¿us se
ñores Torres y Peláez, habiéndose unido 
ai m .sm o^as declaraciones presentadas 
por" los interesadps en este expediente 
al ser enviado de nuevo a dicho Cuerpo 
consultivo;

Rsultando que en la tramitación de 
estos recursos se han observaao las pres
cripciones vigentes^

Vistos el Reai Decreto de 11 de agos
to de 1918, las Ordenes ministeriales de 
3 de mayo de 1945 y 23 de julio de 1947, 
la Ley ae 18. de marzo de 1944 y demás 
disposiciones aplicables;

Considerando que la cuestión debatida 
en el presente recurso ae agravios con
siste en aei/eiminar si ios Cateuráucos ae 
Escuelas de Comercio oon í-Lcarco i o 
nes Sánchez y don Enrique Peláez Rosell 
deben ngurar eh el escalafón, respecto ue
lOS re S U u U c S  opos lO í c s  aijiuocw .uo cxi ¿as
oposiciones convoeaaas por uraen de 14 
de noviembre de 1946, según la fecha del 
nomorannumo y toma <ue poses¿on ae 
sus respectivas cátedras, o Q-e acuerdo 
con la puntuación general dada confor
me a las propuestas de los respectivos 
rjLn bunales;

Consiaerundo que la norma aplicable 
está constituida por el articulo primero 
dei Real Decreto de 11 de agosto de 1918, 
en el que los recurrentes pretenden ba
sar su derecho a la rectificación de pues
to en el escaiafón, el cual a spone «que 
ios Catedráticos o Profesores que en vir
tud de oposición ingresen en cualquiera 
de los Centros de enseñanza depenaien
tes del Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes (hoy Educación Nacional) 
figurarán en el escalafón respectivo des
de la fecha de su nombram ento. Los 
que procedan, añade, de las mismas 
oposiciones serán» eoiocauos por ei ur
den de propuesta del Tribunal califica
dor»; de donde se infiere q*e éi problema 
previo que se plantea, para fijar una u 
otra forma de esca¿aionar a ios que ¿in
tervinieron en las oposiciones convouy 
das por Orden de 14 de noviembre üe 
1946 es el de calificar las pruebas rea
lizadas al amparo ae esta a spos.cion 
como pertenecientes' a la misma o dis
tinta oposición, ya que sí fueron real
mente oposiciones distintas las que apro
baron los recurrentes y los restantes in
teresados en este expediente, será de 
aplicac ón el párrafo primero del citado 
Real Decreto de 11 ae. agosto de 1911, 
y deberá accederse a las peticiones de los • 
reclamantes, y si se estima que los ejer

cicios forman todos ellos de la misma 
oposición, aunque practicados ante ai- 
versos Tribunales, entrará en juego el 
párrafo segundo de ia misma dispos ción 
y habrá que concluir por la desestima* 
cien de los presentes recursos;

Considerando que para determinar si 
la ^pluralidad de actos realizados en apli
cación de la repetida Orden de convo
catoria de 14 de noviembre ce 1946 tie
ne ei carácter de una o varias oposicio
nes hay que estar, en primer lugar, 3 
les términos ae ¿a reier.aa üisposic.ón, 
definidora de las mismas; y puesto que 
en ella se hace referencia siempre de 
manera un taria a la oposición que se 
convoca, sin que en ningún momento pue
da deuucirse ue su texio que ¿a vo¿un- 
tad de la Administración había sido-dar 
carácter independiente a les ejercicios 
que se realizaran de conformidad con la 
misma, debe concitarse en icuo caso por 
la naturaleza s ngular de la oposición 
cuestionada, solución que viene avalada 
por la presunción de unidad que hay que 
establecer a falta de otra interpretación 
más clara, ciado el idéntico origen for
mal de las pruebas, y por el precedente 
ya sentado por el Ministerio en las opo
siciones anterores;

Considerando que, atendida la unidad 
do opos.c.óu semana en e¿ cors.ue^ando 
anterior, hay que entender ajustado a ios 
preceptos poi ¿os que se rig.o ei articulo 
tercero de la Orden de 3 de mayo de 1945, 
que establecía una fecha fija, como tér
mino final de los ejercicios a los efectos 
do esoalafonamiento, s guiendo un crite
rio, por otra parte racional y justo, de 
que el escalafón no se viera influido por 
la mayor o menor rapidez habida en el 
señalamiento de las pruebas, la premu
ra o lentitud con que éstos se desenvol
vieran, el tiempo más o menos dilatado 
que tardó el Ministerio en ap¿oua¿ ¿as 
propuestas de los Tribunales' cal ficado- 
res, etc., y de esta manera, eliminados* 
los factores ajenes a los méritos demos
trados por los opositores, escalafonarios 
con ^arreglo únicamente a las puntuacio
nes obtenidas como resultado de los ejer
cicios; /

Considerando, por lo expuesto, que debe 
entenaeise conionne a las disposiciones 
api cables la Orden impugnada y 110 se 
aprecian en la misma vicio de form* o 
infracción legal que puedan fundar los 
presentes recursos.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estaco, el Conse
jo de Ministro ha resuello desestimar los 
presentes recursos de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OE1C1AL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E  y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril -de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1949.—» 

P. D.. el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

ORDEN de 12 de noviembre de 1949 por 
la que se resuelve él recurso de agra
vios interpuesto por don Emilio Domín
guez G aleano, ex Auxiliar primero de 
Oficinas y Archivos, contra resolución 
del Ministerio de Marina de 9 de mar
zo de 1948.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 1 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice asi;
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«En el recurso de agrav os interpuesto por don Ehnlio Domínguez Gaicano, ex Auxiliar primero de Oficinas y Archivos, conira resolución del M inisterio de Marina de 9 de marzo de 1948, que le deniega la aplicación de los preceptos del Decreto de 26 de mayo de 1945, sobre con m u tacón  de penas accesorias/y
Resultando que por Orden m inisterial de 3 de septiembre de 1940 fué dado de baja en la Armada, debido a su no presentación a las Autoridades militares nacionales, el entonces Auxiliar primero de Oficinas y Archivos, graduado de. Alférez de Fragata, don Em.lip Domínguez Galeano. En 21 de junio de 1941. el Alm irante Jefe del Servicio de personal confirmó definitivamente, de orden del Ministro del Departam ento, la separación  impuesta, alegando que haoia iniring*do el jjecurrrente el articulo segundo, titulo  quinto, tratado sexto de las Ordenanzas G enerales de la Armada de 1793, en relación con el articulo' seguí'.do del R eglamentó de Revistas, de 19 d^ diciembre de 1793, por lo que la exclusión tenia carácter irrevocable, sin perjuicio de la fa cultad que asistía al recurrente de solic ita r la  correspondiente* rehabilitación del Jefe del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en la Real Orden cié 11 de enero 

de 1888;
Resultando que fué condenado; posteriormente, por Consejo de Guerra cele- biado en Madrid a la pena de doce años y ún día de reclusión, con las accesorias legales coAiespcii<.ucnies, coíno am or ce un. delito de auxilio a la rebelión; que la pena fué conmutada posteriormente por la de siete años y un día de prisión m ilitar mayor, siendo posteriormente indultado en virtud del Decreto de 9 de octubre de 1945;
Resultando que en 28 de octubre de 1947 instó el señor Domínguez del Ministro de Marina la conm utación de l a ' pena accesoria de separación del servicio por la de suspensión de empleo y sueldo, fundándose nara ello en el Decreto de 28 cíe mayo de 1945. Fué denegada su peticióh en 9 de marzo, toda vez que la Adm inistración entendió que la ultim a  parte del artículo primero del Decreto de 26 de mayo de 1945, precepto en que ei recurrente^, fundaba su pretensión, no se refería a ios m ilitares condenados por rebelión, sino a los que lo fueron por otros delitos relacionados con la Guerra de Liberación; que en manera alguna era aplicable a los indultados en virtud del D ecreto de 9 de octubre de 1945, y fechas posteriores, ya que sus beneficios sólo alcanzan a las penas orine pales, y por mandato expreso del artículo sexto  del mism o se mantiefie la subsistencia  d? las accesorias: que para los sancionad o s  por delito de rebelión rige lo dispuesto en el inciso 'primevo dicho precepto, y como en este caso la pepa definitivamente* imp'.uvPm lle v a  consigo m accesoria de separador de! servicio, no procedía acceder, a las pretensiones del 

recurrente;
Resultando que notificada la anterior resolución al int versado en 21 del propio - mes y año interpuso contra ella recurso de reposición en 3 ce abril,  que fue desestim ado en 7- de jun o, por entender el Ministerio de Marina que en el presente caso se pretendía, en definitiva, la revisión de una sentencia * judicial,' lo que no era procedente en la v:a de agravios, habida cuenta, por otra parte, del carácter graciable Qe este tipo de revisiones;
R esultando que como la anterior resolución expresa del recurso de reposición se produjo transcurrido el plazo señalado para ello en la Ley de 18 de marzo de 1944, entendió el recurrente que su recurso fué denegado - por silencio adm inistrativo, e interpuso recurso ae agra

vios ante la Presidencia del Gobierno de 2 de junio de 1948; alegando que no es cierta la interpretación que ael articulo primero del Decreto de 26 de mayo de 194d hace el Ministerio, ya que el citado artículo se refiere a los delitos todos a que afecta la Orden de 25 oe enero de 1940 y que el criterio sustentado por el M inisterio de Mar.na de que el indulto no alcanza a las penas accesorias, ninguna relación tiene con su caso, en el que, a su juicio, no se solicita indulto alguno, sino la conmutación de las accesor as en virtud del Decreto de 26 de m ayo de 1945, artículos primero y segundo; por todo lo cual solicita del Consejo de M inistres la revocación de la Orden de. 9 de marzo de 1948;
Resultando que inforinó la Sección de Justicia del Ministerio, en 12 de julio, proponiendo la desestim ación del recurso o reiterando las razones que sirvieron de base para la desestim ación del recurso de reposición; B 
Vistos: artículos tercero y cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944, el Decreto de 26 de mayo de 1945 sobre conm utación de penas accesorias y el Decreto de 9 de octubre siguiente;Considerando, en cuanto a; la procedencia dei recurso,. que aunque su est má- ción pudiera repercutir en los efectos de una disposición judicial, lo que9 se im pugna indirectam ente no es la ’ senten- cia, sino la negativa de la Adm.nistra- ción a formular una propuesta que sólo a ella com pete y que cae dentro del concepto de resoluciones en m ateria de personal a que se refiere el artículo cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944;
Considerando, en cuanto al fondó, que todas las cuestiones pium eauas en ex p íesem e recurso de agravios se reducen a determ inar si la conmutación de penas accesorias autor, zadas por Decreto de 26 de mayo de 1945 alcanza a l personal ae la Marina que lúe maüiiu*a> en virtud del Decreto de 9 de octubre de 1945, 
Considerando que e l artículo primero dei Decreto de 26 de mayo de 1945 autoriza la conm utación de lás penas accesorias sin lim itación alguna en dos supuestos: 1.° Cuando se haya acordado la conm utación ae las penas prme paies con  arreglo a los térm inos de la O rcen de la Presidencia dh 25 de enero de 1940 en los delitos a los que la m ism a afecta; y 2y Para los m ilitares condenados con posterioridad a l 18 de julio de 1936 por delitos m ilitares reiac onaaos con la Guerra de Liberación, sin  distinguir entre rebelión m ilitar y otros tipos, a penas, superiores a tres años de privac ón de libertad, cuando dichas penas fueran reducidas a- consecuencia de indultos ge- * ñera les o  particulares, pero mantenten- .1 do expresamente la accesoria de separa*

! ción del servicio; ,
Considerando que, en efecto, los que com o el recurrente fueron indultados en virtud del Decreto de 9 de octubre de 1945, están comprendidos en el segundo supuesto, ya que se trata de m ilitares condenados con posterioridad al Alzam iento por delitos m ilitares relacionados con la pasada campaña a# penas superiores a tres años ae pnvac.on ae libertad, .rem itidas a consecuencia de un incu lto  geqerai; y, por tanto, podrían acogerse a les beneficios de conm utación de penas accesorias autorizadas por el D ecreto de 26 de mayo de 1945, si no fuera pqrque el artículo sexto del Decreto de 9 de octubre de 1945, antes citaco, dispuso que el indulto no alcanzaba a las peñas accesorias y esta d isposición . posterior tiene eficac a para derogar la anterior de)' mism o rango; 'Considerando- que la interpretación que hace el recurrente del citado artículo sexto  en el sentido de que lo que exciuye expresamente es la posibilidad de indulto

*

de las penas accesorias, pero no la de su conmutac on, que es lo que él pide, cae por su base si se tiene en cuenta que la conmutación es un indulto, aunque parcial, y que la de penas accesorias autorizada por el Decreto de 26 de m ayo  de 1945 es paralela y correlativa a la Qe 1$ pena principal, de forma #que, condenada ésta, totalm ente acsapareeen  también íntegram ente las penas accesorias, y, por lo tanto, exc¿u r de un D ecreto que indulta de las penas principales e. m alino ae xas pexms acceso ivas es lo mismo que -excluir su conm utación, ya que no caoe hablar con propiedad de conm utación de las penas accesorias, sino de indulto, cuando se indulta de la pena principal;Considerando que si bien es cierto que el recurrente sóio pretende un indulto parcial de la accesoria, es decir, la conm utación de lu pena • ae separación ael serv.cio por la de suspensión de empleo, no es menos cierto que tal conm utación, com pletam ente al margen de la suerte corrida por la pena principal, es desconocida para el Decreto de 26 de m ayo  de, 1945, y, por tanto, m ientras no se  dicte una norma especial que la autorice, ^semejante pretensión sólo puede deducirse con el carácter de una petición  de grac a cuya denegación no puede servir de base a  un recurso de agravios;Considerando a mayor abundamiento  que el recurrente fué dado de baja en la  Armada, al no haberse presentado oportunam ente a las Autoridades nacionales, por una Orden de 10 de febrero de 19;39, excluida por razón de su fecha de toda* reclamación en la via jurisdiccional, circunstancia por la cual ningún efecto práctico hubiese tenido por sí m ism a . la con- 1 m utación de la pena accesor.a de separación del servicio, toda vez que la, exclusión del señor Domínguez Galeano  se funda igualm ente en una causa distinta" de su condena penal.
D e conformidad con el dictam en em itido por el Consejo de Estado, el Consejo de M inistros ha resuelto desest-m ar el presente recurso de agravios.»Lo que de orden de Su Excelencia se  publica en el BOLETIN OFICIAL DEL  ESTADO para conocim iento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la de esta Presidencia del G ofa erno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid, 12 de noviembre de 1949.-» P. D.. el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo* Sr. M inistro de Marina.

ORDEN de 16 de noviem bre de 1949 por la que se ordena traslados en el Cuerpo de Porteros de los M inisterios C iviles correspondientes al cuarto  trim estre  del año en curso.
lim os. Sres.: De conformidad con lo  preceptuado en el capítulo tercero del Estatuto del Cuerpo de * Porteros de los Ministerios Civiles, aprobado por Ley de 23 de diciembre de 1947 (BOLETIN OFI- CL4.L DEL ESTADO del 26),Esta Pres.dcncia ha tenido a bien destinar a los Centros que se indican a ios Porteros que figuran en la relación que a continuación se inserta, Los cuales deberán posesionarse inexcusablemente dentro del plazo reglamentario, com unicándose por les Jefes de Tos Centros respec- tives la fecha en que lo verifiquen Lo digo a VV. II. para fsu conocim iento y efectos consiguientes.Dios guarde a VV. TI. muchos años. Madrid, 16 de noviembre de 1949.—Por delegación, el Subsecretario, Luis Carrero.

• limos. Sres. Subsecretario de esta Presidencia, de los Ministerios Caviles y  Ordenador Central de Pagos.
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B. O. del E.— Núm. 327 23 noviembre 1949 4901

MINISTERIO DE  LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 22 de noviembre de 1949 por la 

que se convoca concurso, en turno ordinario 
de traslados, para proveer vacantes 
de la  E sca la  T écn ico-adm in istrativa  
de este D ep arta m en to , en  S ervicios  
Centrales y Provinciales del mismo.

Existímelo varias vacantes de la Esca
la Técnico-administrativa do este Depar
tamento, en, los Servicios Centrales y 
Provinciales del mismo, para su provisión 
entre funcionarios que se encuentren en 
servicio activo en turno ordinario de 
traslados, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo tercero de la Orden de 20 de 
lebrero de 1941, y teniendo en cuenta la 
conveniencia de acoplar al personal en 
activo en los destinos que puedan inte
resar, con anterioridad #\1 ingreso de los 
funcionarios procedentes de la oposición 
en curso.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie concurso para pro
veer las comprendidas en la relación que 
a continuación se ingerta, con arreglo a 
las siguientes normas:

Primera. Podrán formular solicitudes 
toctos los funcionarios de la Escala Téc
nicos ilmimstrauvii que se encuentren en 
servicio activo, sin tener en cuenta el 
periodo mínimo e permanencia en' su 
destino actual, establecido por Ordenes 
de 25 de febrero de 1944 y 17 de. julio 
do 1945.

Segunda. Las solicitudes se formula
ran en el plazo de quince días naturales, 
que terminará *i 9 de diciembre próxi
mo. a las doce horas, considerándose des
estimadas las peticiones que en la expre- ¡ 
sacU lecha y hora no hayan tenido en
trada en el Registro General'de este De
partamento. Se cursarán por conducto 
del Jefe inmediato y expresará cada so
licitante su categoría y cías ? administra
tiva, número con que figura en el último 
escalafón publicado, destinó que presta 
en la actualidad y cuantas circunstancias 
o méritos estime procedentes con arreglo 
a la Qrden antedicha. j

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guaide a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1949. —

P. D., Pedro F. Valladares.
Timo. Sr. Jefe de la Sección. Central de 

este Ministerio.

RELACION DE VACANTES
Servicios Centrales del Ministerio ... 3
Albacete ....................................................... 1
Alicante .......................................................  1
Almeria .........................................  ; ......... 3
Avila .................................................    1
Barcelona ...............................................‘ 1
Cádiz :...........................    2
Castellón ....................  ... ... ...   I i
Ciudad Real ..............................................  2
Córdoba .......................................................  1
Cuenca ......................................................... 2
Gerona ..........................................................   2
Guadalajara ...............................................  1
Huelva ..............*.      2 t
Huesca .........................................................  2
Las Palmas ....................    3
León .............................................................. 2
Lérida .......................    3
Logroño      2 j
Malilla ..: ... .:  } i
O ren se ........................................................... 2
Palencia     1 ¡
Pontevedra   1 j
Sánta Cruz de Tenerife   1 ¡
Santander    1 i
Sevilla .............,   1 ¡
Teruel    2 I
Toledo ..........................................................  1
Valencia .......................................................  1
Valladoiid .................................................... 2
Zamora .........   1
Zaragoza ..................................................... * 1 ’

Resultas de las vacantes que se pro
vean.

-Madrid, 22 de noviembre de 1949.—El 
Subsecretario, Pedro F. yalladares.

MINISTERIO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 7 de noviem bre de 1949 por 

la que se aprueba la celebración de un 
cursillo sobre industrias m antequera 
y quesera en la Escuela E specia l de  
Ingenieros Agrónomos.

limo. Sr.: Aprobado el plan 'general de 
intensificación, de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-práctica en to
dos sus aspectos, agronómico, forestal y 
ganadero, y vista la propuesta del Servi
cio de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948, ha resuelto:

Primero.—Por el Ministerio de Agricul
tura se encomienda a la Escuela Especial 
de Ingenieros Agrónomos la celebración 
de un cursillo sobre «Industrias mante
quera y quesera», en la fecha y con. arre
glo al plan que se aprueba por el Servicio 
de Capacitación y Propaganda.

Segundo.—La aportación, del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el articulo anterior será de 
26 000 pesetas (veintiséis mil pesetas), 
con arreglo a la distribución que aprue
be el Servicio de Capacitación y Propa- ¡ 
ganda.

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio, será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación h*iya 
aprobado previamente l o s  programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuarto.—Al finalizar ei cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo al 
Servicio de Capacitación, una Memoria 
expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto.—Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cump.imien- 
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,, 7 de noviembre de 1949. — 

P. D., Emilio Lamo de Espinósa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN  

de 8 de noviembre de 1949 por la que se 
resuelve reclamación de diferencias de 
sueldo de varios Maestros y Maestras 
nacionales de la primera promoción del 
grado profesional, relacionada con  la  
sentencia de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, de fecha 26 de noviembre de 
1946, que resolvió el recurso por ellos 
interpuesto sobre colocación en el Escalafón 

general del Magisterio.

rimo. Sr.: Vistos los expedientes de va- 
; ríos Maestros y Maestras nacionales en 
¡ reclamación de diferencias de sueldo, fun- 
i dándose en 1a. sentencia de la Sala Ter- | 
| cera del Tribunal Supremo de fecha 28 ¡ 
; de noviembre ae 1946, que resuelve el re- 
: curso por ellos interpuesto sobre la colo- 
I cación en el Escalafón general del Ma

gisterio de los Maestros de la primera pro- 
l moción del Grado Profesiohal;

Resultando que el Tribunal Supremo re
solvió definitivamente, por sentencia de 
la Sala Tercera del mencionado Tribunal 
fecha 28 ae noviembre de 1946, recaída en. 
los pleitos contencioso-administraiivos nú
meros 15.315 y 15.317 'acumulados), ins
tados por dos Maestras nacionales y va
rios demandantes más contra la Adminis
tración General del Estado, en impugna
ción del Decreto del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes fecha 2 de ju
lio de 1935, que estimaron lesivos para sus 
intereses por contradictorio con el de 29 
de septiembre de 1931 y disposiciones ae- 
finidoras de ¿us situaciones en el Magis
terio Nacional;

Resultando que el texto del fallo del Tri
bunal Supremo, de fecha 28 de noviem
bre de 1946, dice textualmente: «Que des
estimando la excepción de incompeten
cia de jurisdicción opuesta por el Minis
terio Fiscal, debemos revocar y revoca
mos el Decreto de 2 ae julio de 1935 en 
cuanto afecta a los Maestíos nacionales 
recurrentes, ingresados en virtud de la 
convocatoria de noviembre de 1931, ajus
tada al Decreto de 29 de -septiembre del 
propio año. y declaramos q u e  dichos 
Maestros debieron ser colocados, según 
su orden respectivo, en los últimos lu
gares de la categoría séptima del Esca
lafón del Magisterio Nacional, que enton
ces tenía asignado el suelao de 4.000 pe
setas:

Considerando que del texto de la trans
crita sentencia se deduce que única v 
exclusivamente se les otorga el derecho 
a los Maestros y Maestras nacionales re- 

i currentes a mejorar en situación escala- 
fonal, incluyéndoles en nuevos lugares 
del Escalafón general del Magisterio, sen
tencia que fue cumplida en la Orden mi
nisterial de fecha 4 de junio de 1947 y 
en derecho aplicada por Orden ministe
rial ae 25 de junio de igual año;

Coasideraqdo que tal derecho de situa- 
l ción escalafimal no implica el recono

cimiento de haberes, ni en el texto del 
fallo de referencia se hace pronuncia
miento alguno que les dé el derecho al 
percibo de las diferencias de sueldo que 
han podido producirse por la aplicación 
de la repetida sentencia;

Consideranao que, una vez dictada y 
hecha pública la sentencia, los interesa
dos pudieron hacer uso de los recursos 
que la Ley les concede—entre otros, el de 
la aclaración de sentencia—, lo que no 
tuvo lugar , a su debido tiempo, estimán
dose, por tanto, que se hallaban en un 
todo conformes con el fallo dictado;

Considerando, por tanto, improcedente 
el reconocimiento y abono de las diferen
cias de suelao reclamadas;

Considerando que se une al presente 
expediente informe de la Asesoría Jurídi
ca del Departamento e informe de la In
tervención General del Estado en el Mi-, 
nisterio, ambos de' conformidad con el 
criterio y la base sostenida por este De
partamento;

Considerando que se une igualmente a 
este expediente dictamen del Consejo Na
cional ae Educación, por el que la Co
misión Permanente de. mismo propone 
la desestimación del recurso en unidad 
de criterio, con las propuestas que figu
ran en el presente expediente,

Este Mnisterio ha resuelto:
1.° Se desestimen las reclamaciones de 

haberes de diferencias de sueldo hechas 
por varios Maestros y Maestras naciona
les de la primera promoción del Grado 
Profesional, como consecuencia de ía sen
tencia del Tribunal Supremo de fecha 28 
ae noviembre de 1946.
' 2.° Que a los Maestros y Maestras na- 

i cionales de igual promoción y grado les 
j sea de aplicación el resultado de la pre

sente Orden y cuya relación nominal se 
expresa a continuación de este apartado. 
Y se consideren afectados por esta Or
den ios Maestros y Maestras nacionales 
que figuran insertos en la Orden minis-
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terial de 25 de junio de 1947, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 30 de agosto de 1947.

Relación que se cita en • el anterior 
apartaao. cuyos expedientes en reclama
ción de haberes han tenido entrada ofi
cial en el Departamento:
D. Eduardo Rojas Char.orro.
D. Manuel Tirado Castillo.
D.a María del Pilar Díaz Soto.
D. Lu:s Massip Jove.
D. Laureano Cuesta Pérez.
D. Manuel Figueirido Feal.
D.u María Teresa Paradela Criado.
D. Bernardo Fernández González.
D. Pedro Fernández Alvarez.
D.tt Encarnación García Moreno.
D.a Elisa García Moreno.
D.a Demetria E López Torres.
D. Angel Muñoz Amores.
D. Ildefonso Hidalgo Serrano.
D. Luis del Valle 'Zamuaio.
D. Manuel Morales Herrera. •
D. Enrique León Westermeyer.
D. Javier Iglesias Vázquez.
D. Alfredo Cid Rumbao.
D. Urbano Santána Feijoo.
D. Manuel Alvarez Toívisó.
D. Manuel López Alvarez.
D. Sergio Feijoo Viiariño.
D. Laureano Prieto Rodríguez.
D.a Basilisa Rodríguez Ramón.
D.ft M aría. del Carmen Cid 'Rumbao.
D a María Aurora Rodríguez Gómez 
D a" Asunción González fcBouzas 
D a Faustina Rodríguez Montero.
D.a María Teresa Araujo Conde/
D a Mercedes Soto Pombar.
Da Felisa Couto Domínguez.
D a Bina Rodríguez Rodríguez.
D. Lorenzo Vázquez Ciruelo.
D. Juan Antonio Gonzalo Cristóbal 
D. Lucio Portillo de Ibarlucea,
D a María Piedad Pérez Diez.
D. Bartolomé Fiorit Alies.
D. Eligió Alvarez Fernández.
D a Natalia Beltrán Beltrán.
D a Margarita Luisa Montalvo y Tejada. 
D a Elisa Escalante Roldán.
Da Calmen Alvarez López.

L o 'o ig o  a V. I para su conocimiento 
y demás efectos. ^

Dios guarde a V. I. muchos añeis. 
Madrid, 8 de noviembre de ‘1949.

IBANEZ-MARTIN
limo. Sr Director general de Enseñan

za Primaria.

ORDEN de 8 de noviembre de 1949 por 
la que se crean Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria con cargo a la 
Obra de «Auxilio Social».

limo. Sr.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio por el Consejo de Pro
tección Escolar establecido* para las Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Prima
ria dependiente de la Obra de «Auxilio 
SOcial», por Orden ministerial fecha 7 de 
agosto de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 26), en solicitud de la 
creación de varias Escuelas Nacionales 
que se estiman necesarias para atender 
debidamente a los numerosos escolares 
acogidos en los distintos Centros y Ho- 

" ^gares dependientes de la Institución; y
Teniendo en cuenta que las Escuelas 

cuya creación se solicita vienen funcio
nando va a cargo de la p b ra  de «Auxilio 
Social», en locales que reúnen todas las 
debidas condiciones técnico-higiénicas y 
dotados de todos cuantos elementos son 
necesarios, que existe crédito disponible 
del consignado para la creación de nue
vas plazas de Maestros y Maestras Na- 
cionles. y que los intereses de la ense
ñanza aconsejan acceder a lo solicitado, 

Este Ministerio ha dispuesto:
I.° Que se consideren creadas con ca

rácter definitivo las siguientes Escuelas 
Nacionales, con destino a las localidades

ñas en el de «Hermanos Pinzón», de 
Huelva (capital).

Tres unitarias de niñas en el Hogar
«Colón», de Nerva.

L é r id a

Una unitaria de niñas en el Hogar
«Santa María», de Tarraga.

Una unitana de niñas en el Hogar
«San Juan», de Tremp.

M á l a g a

Una unitaria de niñas en el Hogar
«Virgen de ia Esperanza», cinco unita
rias de niñas en el de «Virgen de la Vic
toria», de T orre ; una unitaria de niñas 
en el de Rosa»; dos unitarias de niñas 
en el de «Onésimo Redondo», una unita
ria de niñas en el de «Villa María» y dos 
unitarias de niños en el de «García Mo- 
rato». de Málaga (capital).

Cinco unitariaf de niños en el Hogar 
«José Antonio», de Vélez Málaga.

M u r c ia

Una unitaria de niñas en el Hogar de 
«Virgen de la Arrisaca»; tres unitarias 
de niñas en el de «Castillo de Olite», y 
tres unitarias de niños en el de «Cruce
ro Baleares», de Murcia (capital).

O v ie d o

Tres unitarias de niñas en el Hogar 
«Guadalupe», de Colombres.

Dos unitarias de niñas en el Hogar 
«Enrique Cangas», de Gijón.

Una unitaria de niñas en el Hogar de 
«Colloto», de Oviedo (capital).

Una unitaria de niñas en cada uno de 
los Hogares de «Jesús Teijeiro» y «José 
Antonio», de Pravia.

P o n t e v e d r a

Tres unitarias de niñas en el Hogar
«Fray Rosendo Salvador», de Túy.

S a n t a n d e r

Una unitaria de niñas en el Hogar
«Sotileza», de Santander (capital).

Tres unitarias de niñas en el Hogar
«José María Pereda», de Suances.

* S e v il l a

Tres unitarias de niñas en el Hogar
«Juan de Avila», de Carmona.

Tres unitarias de niñas en el Hogar
«Teresa Ibargüen». de Marchena.

Tres unitarias de niñas en el Hogar
«Isabel la Católica», de Sevilla (capital).

V T o l e d o

Una unitaria ie niñas en el Hogar
«Cardenal Tavera», de Toledo (capital).

V a i ENCIA

Dos unitarias de niñas en cada uno
de los Hogares de «Virgen de los Des
amparados» y «Jaime I», de Buñol.

VALLADOLID

Siete unitarias de niños en el Hogar
«Castilla», de Medina del Campo.

Cuatro unitarias de niñas envel Hogar 
«Gabriel Moyano», de Mojados.

Z a r a g o z a

Tres unitarias de niñas en el Hogar
«Marina Moreno», de Almunia de Doña 
Godina.

Dos unitarias de niños en el Hogar
«Sierra Alcubierre», de Zaragoza (capital).

2.° La dotación de cada una de las 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
nacionales que se crean, en virtud de esta 
Orden'será la correspondiente al sueldo 
personal que por su situación en el Esca
lafón general del Magisterio tengan los 
que se designen para regentarlas, y para 
la provisión de las resultas se considera
rán creadas definitivamente 30 plazas de 
Maestro y 116 de Maestra, dotadas con el

 y Grupos que se detallan, dependientes 
de la Obra de «Auxilio Social»:

A l b a c e t e

Dos escuelas dé párvulos en' el Hogar 
«Serrano Súñer», de Albacete (capital).. 

j Cuatro unitarias de niñas en el Hogar 
«Ruiz de Alda», de Caudete.

\ A l ic a n t e

Una escuela de párvulos en el Hogar 
«Ciudad Jardín», y una unitaria de niñas 
en el de «La Paz», de Alicante (capital).

Tres unitarias d f niñas en el Hogar
«Nuestra Señora del Milagro», de Alcoy.

A v i l a

Una unitaria de niñas y una de par- j 
vulos en el Hogar «Virgen de Son So
les», de Aviía (capital).

B a d a j o z

Tres unitarias de niños en el Hogar
«José Antonio»; una unitaria de niñas
en el de «Villa Justa», y una de párvu
los, en el de «Nuestra Señora de las Mer
cedes», en Badajoz (capital).

Tres unitarias de niñas en el Hogar
de «Pedro de Valdavia», en Villanueva 
de la Serena,

B a l e a r e s

Una unitaria de niñas en el Hogar de 
«Muro», en Muro.

C á c e r e s

Una escuela de párvulos en el Hogar 
«El Jardín Maternal», de Cáceres (capi
tal).

Una unitaria de niños en el Hogar 
«Caudillo Franco», de Muñomoral.

Cuatro unitarias de niñas en el Hogar 
«Francisco Pizarro». de Trujíllo.

C a s t e l l ó n

Tres unitarias de niñas en el Hogar 
«Sierra Espadán», de Castellón (capital).

C á d iz

Tres unitarias de niños en el Hogar 
«José Antonio», y tres unitarias de niñas 
en el de «Teresa de Jesús», de Cádiz 
(capital).

 ̂ Dos escuelas de párvulos y dos unita
rias de niñas en el Hogar «Azul», y tres 
unitarias de niñas -en el de «José Anto
nio», de Jerez de la Frontera.

C e u t a

Dos escuelas de párvulos y dos unita
rias de niñas en el Hogar «Nuestra Se
ñora de Africa», de Ceuta.

C ó r d o b a

Dos unitarias de niñas en el Hogar 
«Santa Victoria», y dos unitarias de ni
ños, en el de «San Gonzalo», de Córdo
ba (capital».

•
L a C o r u Sía

Dos unitarias de niñas en el Hogar i 
«Santa Cruz», y una de niñas, en el d e T 
«Riazor», de La Coruña (capital). !

Dos unitarias de niños en el Hogar
«Manuel Viema», de El Ferrol del Cau
dillo.

G r a n a d a

Tres unitarias de niñas en el Hogar 
«Bermúdez de' Castro», y  seis unitarias 
de niñas en el de «José Antonio», de
Granada (capital).

G u i p ú z c o a

Una unitaria de niñas en el Hogar
«Torrea», de San Sebastián.

Una unitaria de niñas en el Hogar
«Legazpi», de Vidania.

H u e l v a

Tres unitarias de niñas en el Hogar 
i «José María Patino», una unitaria de ni- ,
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sueldo de entrada y emolumentos legales 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones figura consignado en el capitulo 
primero articulo 1.°, grupo 5.°, concepto 
primero, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento; y 

3.° El nombramiento de ios Maestros y 
Maestras nacionales del Escalafón -gene
ral con destino a las plazas que se crean 
en los expresados Hogares será acordado 
por este Mmisterio a propuesta formula
da con arreglo a las disposiciones vigen
tes por el Consejo de Protección escolar 
de la Obra «Auxilio Social», establecido 
por Orden ministerial fecha 7 de agosto 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 26).

Le digo a V. I. para su conocimiento y 
demas efectos.

Dios guarde a V I. nuches anos. 
Madrid, 8 le noviembre ue I!f49

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr, Director general de Enseñanza 

Pj imaria.

ORDEN de 14 de noviembre de 1949 por 
la que se deja sin efecto el  
nombramiento de don Manuel Palau como  
Jurado del Concurso Nacional de Música 
del presente año, y se nombra para  
sustituirle a don Ataúlfo Martin Argenta 
y Maza.
limo. Sr.: Estimando atendibles las ra

zones de salud expuestas por don Ma
nuel Paláu. designado por Orden minis
terial cíe 19 de octubre pasado miembro 
del Jurado calificador del Concurso Na
cional de Música.

Este Ministerio ha resuelto dejar sin 
efecto la referida designación y nombrar 
para dicho cometido a don Ataúlfo Mar
tín Argenta y Maza.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocim ento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN

limo Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 16 de noviembre de 1949 por 
la que se aprueba el presupuesto para 
adquisición de mobiliario escolar en el 
 Instituto Nacional de Enseñanza  
Media de La Laguna (Canarias).
Ilmo. Sr.: Visto el expediente para ad

quisición de mobiliario escolar con desti
no al Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de La Laguna (Canarias), y 

Resultando que el Director del Centro 
propone que sea adjudicado el suministro 
a la casa «José Barrios Felipe», de La 
Laguna, por éstimar que las condiciones 
en que ío ofrece son la£ más beneficiosas 
para los intereses del Estado, importando 
el presupuesto presentado por la citada 
casa 69.550 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad del Departamento «toma razón» del 
gasto en fecha 26 de octubre último, y la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado fiscaliza aquél en 5 de los 
corrientes;

Considerando que las adquisiciones que 
se proponen son necesarias v convenien
tes para una mayor eficacia de la ense
ñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el presupuesto de referencia para su
ministro de bancos escolares con destino 
al Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de la citada ciuoad, por su total im
porte de 69.550 pesetas, que se abonarán 
con cargo a la partida que para estas 
atenciones se consigpa en el capítulo 
cuarto, artículo segundo, grupo primero, 
concepto (mico, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento y su suple
mento de crédito aprobado por Ley. de 3 
de octubre del corriente año, debiendo ha

cerse el libramiento a nombre del pro
veedor y en la forma reglamentaria.

Lo oigo a V. I para su conocimiento y 
efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre du 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 9 de noviembre de 1949 por 
la que se dispone corrida de escalas en 
el Escalafón del Cuerpo Técnico-  
administrativo de este Departamento.
Ilmo. Sr.: Por existir las vacantes que 

a continuación se iridican e n . el Cuerpo 
Técnico-administrativo del Departamento, 

Este Ministerio ha dispuesto conferir los 
correspondientes ascensos de escala, con 
sujeción , a la Ley de 22 de julio de 1918 
y Reglamento de 7 de septiembre del mis
mo año, en los términos siguientes:

Don Pearo Nicolás Barrau, con destino 
en la Universidad de Madrid, a Jefe de * 
Administración de segunda clase, con el 
sueldo anual de 13.200 pesetas, de confor
midad con lo establecido en el aparta
do a) de la Letra A del artículo 4.° del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918; 
doña Francisca Múgica Iturriza, con des
tino en la Escuela del Magisterio de Gui
púzcoa, a Jefe de Administración de ter
cera clase, con el sueldo anual de 12.000 
pesetas, de acuerdo con lo establecido en 
el apartado a) de la letra B del mismo 
ailí cu lo y Reglamento; doña María Lui
sa Astudillo Suárez, con destino en la Se
cretaría del Ministerio, a Jefe ae Nego
ciado de primera clase, con el sueldo 
anual de 9.600 peáetas. de acuerdo con lo 
que se dispone en el apartado a) de la 
letra C del artículo y Reglamento citados; 
don Antonio Magallón Guerrero, opn des
tino en la Delegación Administrativa de 
En&gfranza Primaria de Valencia, a Jefe 
de Negociado ae segunda clase, con el 
sueldo ánual de 8.400 pesetas, conforme al 
mismo apartado y letra. Todos ellos con 
antigüedad y efectos económicos de fecha 
1 de los corrientes, siguiente al de la ju 
bilación del señor Llandres Guinea.

Doña María de los Dolores Malpica 
Sánchez, con destino en la Escuela del 
Magisterio de Badajoz, a Jefe de Admi
nistración de tercera clase, con el sueldo 
anual de 12.000 pesetas, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado b) de la le
tra B del artículo 4.° del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918; don César Prie
to de Castro, con destino en la Secreta
ría ael Ministerio, a Jefe de Negociado 
de primera clase, con el sueldo anual de 
9.600 pesetas, conforme a  lo que se dispo
ne en el apartado a; de la letra C deL 
mismo artículo y Reglamento; doña Jo
sefa Suárez Castillo, con destino en la 
Secretaría del Ministerio, a Jefe de Ne
gociado de segunda clase, con el sueldo» 
anual de 8 400 pesetas, conforme al mis
mo apartado y letra. Todos eflos con an
tigüedad y efectos económicos de fecha 
3 de los corrientes, en la vacante por 
fallecimiento de don Daniel Pérez Piorno.

Las vacantes de Jefe de Negociado de 
tercera clase producidas por ascenso <Je 
don Antonio Magallón Guerrero y dona 
Josefa Suárez Castillo, se amortizan, con- 
fomré" a las prescripciones de la Ley de 
26 de mayo de 1944. \

Los Jefes de los Centros extenderán, las 
oportunas diligencias de posesión envíos 
nuevos títulos de los interesados, sin ne
cesidad de orden posterior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V; I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de f 1949<— 

P. D., el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
ORDEN de 15 de noviembre de 1949 por 

la que se determinan los índices de  
revisión de precios para los meses de  
septiembre y octubre del corriente año.
Ilmos. Sres.: En virtud de lo estableci

do por el articulo segundo del lecreto de 
21 de junio de 1946, y no habiénd »se oro- 
ducido por disposiciones oficiales varia
ción en los ‘costes de los elementos inte
grantes de los precios unitarios,

Este Ministerio, a propuesta de ia Co
misión de Revisión, de Precios, ha resuel
to que durante los meses de septiem
bre y octubre próximos pasado^ sé apli
quen lós índices aprobados para el ante
rior mes de ‘ agosto, por Orden ministe
rial de 24 de septiembre del comente 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 29).

Dios guarde a VV. II. muchos año$.
Madrid, 15 de noviembre de 1949. — 

P. D., F. Turell.
limos. Sres. Subsecretario y Directores 

generales de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 14 de noviembre de 1949 por 

la que se autoriza a «Mutualidad  
Comarcal de Seguros contra accidentes 
del Trabajo en el Ramo de la  
Construcción y similares», para operar en 
el ramo de  Seguro de Accidentes del 
Trabajo en la Industria, inscribiéndola 

en el correspondiente Registro especial. 

Ilmo. S r.: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por la «Mutualidad Comarcal de Seguros 
contra Accidentes del Trabajo en el Ra- . 
mo de la Construcción y similares», do
miciliada 'en Palafrugell (Gerona), en sú
plica de autorización para operar en el* 
ramo de Seguro de Accidentes del T ra
bajo en la Industria, a todo riesgo y con 
radio de acción limitado a la comarca 
del Bajo Ampurdán; y 

Teniendo en cuenta que (la entidad so-* 
licitante ha observado lo dispuesto sobre 
el particular en el Reglamento de la Ley 
de Accidentes del Trabajo en la Indus
tria, de 31 de enero de 1933, y los in
formes emitidos por la Caia Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo, y Ase
soría Jurídica del Departamento;

Vistos el Reglamento citado y demás 
preceptos legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien, • con apróbación de la do
cumentación presentada al efecto, auto
rizar a la «Mutualidad Comarcal de Se
guros contra Accidentes del Trabajo en». . 
el Ramo de la Construcción y similares», 
domiciliada en Palafrugell (Gerona), pa
ra operar en el ramo de Seguro de Acci
dentes del Trabajo en la Industria, a 
todo riesgo y con radio de acción limi
tado a la comarca del Bajo Ampurdán, 
inscribiéndola en el correspondiente- Re
gistro Especial; debiendo constituir la 
fianza inicial reglamentaria , y dar cum
plimiento a lo que sobre reaseguro obli
gatorio de accidentes dél trabajó deter- : 
mina la Ley de 8 de mayo de 1942 y Sus 
normas complementarias. • * •

Lo que digo a V. I. para su conoció 
miento y efectos. .' .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1949.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr, Director general de Previsión.
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M IN ISTER IO  DE H A C IE N D A

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Declarando nulo, por extravío, el billete 

de la serie 5.°, número 52143, corres

pondiente al sorteo de la Lotería Na

cional que se ha de celebrar e n Ma

drid el día 25 del actual.

Habiendo sufrido, extravio, al ser en
viado para su venta a- la Administración 
de Loterías número 35, de Barcelona, 
el billete de la serie 5.*, número 52143, 
correspondiente al sorteo de Lotería Na
cional que se ha de celebrar en Madrid 
el día 25 del actual,

Esta Dirección General, de conformidad 
con el articulo 10 de la vigente Instruc
ción de Loterías de 25 de febrero de 1893, 
na acordado declararlo nulo y sin nin
gún valor, á los efectos de¿ mencionado’ 
sorteo, quedando de cuenta del Estado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que correspónda.

Madrid, 22 de noviembre de 1949.—El 
Director general, Fernando Roldán.

M IN ISTER IO  DE IN D U S T R IA  
Y CO M ER CIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las entida
des industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Juan 
Bautista Ricart Solá solicitando autoriza
ción para el abastecimiento de aguas po
tables tn Sah Baudilio de Liobregat;

Resultando aue en la tramitación dej 
expediente se han cumplido l^s disposi
ciones reglamentarias, estando la industria 
incluida en el grupo .̂° b) de la clasificar 
ción establecida en la Orden ministerial 
de 12 cíe septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la mismá, 
ha resuelto: Autorizar a don Juan Bau
tista Ricart Solá para el abastecimiento 
de aguas potables en San Baudilio de Lio
bregat con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma 11 de la cita
da Orden ministerial y a las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será, 
de doce meses, contados a partí- de la fe
cha de publicación de esta resolución en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente 
de las que puedan corresponder a  otros 
Organismos, aáj como de la precisa a lá 
aprobación de tarifas, que deberá trami
tarse por separado.

3.a- La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la presente au
torización en el momento en que se com
pruebe y demuestre el incumplimiento de 
las condiciones impuestas o por cualquier 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los. datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refie
ren las normas segunda y quinta, ambas 
inclusive, de la citada Orden ministerial.
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Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1949.—El 

Director general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por el exce
lentísimo Ayuntamiento de Almendralejo 
en solicitud de autorización para la am
pliación del abastecimiento de aguas po
tables ;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando la indus
tria incluidá en el grupo 2.°, b) de la cla
sificación establecida en la Orden minis
terial de ir de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto: Autorizar al excelentísimo 
Ayuntamiento de Almendralejo para am
pliar el abastecimiento de aguas potables 
en dicha localidad, de acuerdo con las 
condiciones generales lijadas en la nor
ma 11 de la citada Orden ministerial, y a 
las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de ia 
fecha de publicación de esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente 
de las que puedan corresponder a otros 
Organismos.

3.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto la presente auto
rización, en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimiento 
de cualquiera de las condiciones impues
tas o per la existencia de cualquier de
claración maliciosa o inexacta contenida 
en los'datos que deben figurar en las ins
tancias y documentos a que se refieren 
las normas segunda y quinta, ambas in
clusive, de la citada disposición ministe
rial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 15 de noviembre de 1949.—El 

Director general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Badajoz.

Visto el expediente promovido p o r  
«Ríos y Compañía, S. A.», en solicitud de 
autorización para ampliar su industria de 
hilados, tejidos y trenzados de yute, con 
una sección para hilados de esparto, con 
748 husos de hilar.

Visto el informe favorable del Sindica
to Textil, que considera esta instalación 
como reposición de las máquinas destrui
das ditrante la Guerra de Liberación;

Considerando que por escrito de 17 de 
^nero de 1949. la Sociedad «Rios y Com
pañía» manifiesta estar dispuesta, si se 
estima necesario, u renunciar a una ter
cera parte del cupo de yute que le corres
ponde por su actual utillaje y el importo 
en divisas del yute afectado por esta re
nuncia emplearlo en el pago de maquina
ria a importar, hasta su total amortiza
ción,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha resuelto 
.conceder la autorización solicitada con 
arreglo a V condiciones generales seña
ladas en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y a las especiales si
guientes : *

1.a El plazo de puesta en marcha sera 
de dos años, contados a partir d¿ la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a El interesado deberá justificar ante 
la Delegación de Industria que tanto en 
la constitución de la Sociedad como en 
las ampliaciones de capital se cumplen 
las condiciones exigidas en la Ley .de Or
denación-y Defensa de la Indtlfetria, de 24 
de noviembre de 1939.

3.a Esta autorización no supone la 'de t 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificado de la Delega
ción de Industria, para extender el cual 
deberá justificarse ante la misma la impo
sibilidad de adquisición de maquinaria 
nacional.

4.a La nueva sección que se autoriza 
no dará lugar en ningún caso a variación 
de ios cupos de yute que actualmente 
tiene asignados esta Empresa.

5.a Estas máquinas se autorizan con 
la finalidad expresa de llegar a un mejor 
aprovechamiento de la fibra de esparto, y 
en cuanto a su funcionarhiento, dentro de 
los elementos que esta industria tiene ins
talados han de sujetarse a las normas 
generales que el Ministerio pueda dictar 
en relación con las mejoras y renovación 
de utillaje de la industria textil. * *

6.a Al iniciarse el oportuno expedien
te de importación de maquinaria podrá 
ser tenida en cuenta la renuncia a que se 
refiere el considerando de esta resolución.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 15 de noviembre de 1949.—El 

Director general. Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Valencia,'

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Aiscon- 
del, S. A.», solicitando nueva industria de 
hilados y tejidos especiales, a partir d'e - 
resinas sintéticas, en Barcelona,

Esta Dirección General de Industria, ae’ 
acuerdo con la propuesta de la Sección, 
correspondiente, ha resuelto:

£  Autorizar a «Aiscondel, S. A.», para 
in s ta la r  una nueva industria dé 'hilados 

y tejidos especiales, a partir de resinas 
Sintéticas, en Barcelona, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, y con las es
peciales siguientes:

1.a El plazo ae puesta en marcha se
rá de un año. a partir de la techa de 
publicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de materias primas, 
que deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañándose fin ejemplar 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en el que se publique esta resolución o 
copia autorizada de la misma, extendi
da por la Delegación de Industria, y re
lación valoraaa de las materias primas 
a que se contrae esta resolución.

3.a Una vez terminadas las instalacio
nes a que lá presente autorización se re
fiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el peticionario a 
solicitar de esta Dirección General la

! prestación d e l  suministro de energía,
! quién autorizará éste o lo aplazará, de 
j acuerdo con las disponibilidades del mo- 
1 mentó.

4.a La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la-presente au
torización en cualquier momento que se 
comoruebe y demuestre el incumplimien
to de cualduiera ^de las condiciones im
puestas o por la existencia de cualquie
ra declaración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figurar en 
las instancias y documentos a que se 
refieren las normas segunda a quinta, 
ambas inclusive, de la citada disposición 
ministerial.

Dios guardo a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre, de 1949.—El 

Director general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jeí,e de la - Delegación de 

Industria de Barcelona.

i Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Pro- 

I ductos Químicos Sintéticos, S. A.», soli
citando ampliar la sección de fabrica
ción de fenol sintético en su industria de 
productos químicos de La Felguera (Lan- 
greo, Oviedo)..

Esta Dirección Géheral, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar a «Proauctos Químicos Sin
téticos, S. A.», para ampliar ia sección 
de fabricación de fenol sintético en su 
industria de productos químicos . de La 
Felguera (Langreo), de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Ley de 12 de sep
tiembre de 1939, y las especiales siguien
tes :

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de dos años, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización se considerará 
provisional, v será elevada a definitiva 
cuando se dé cumplimiento a la condi
ción especial primera de la autorización 
de, instalación de 21 de mayo de 1942.

3.a Esta autorización es independiente 
de la ae importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada, acomnañándose un eiemolar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTÁDO en 
el que se publique esta resoulción.o co
pia autorizada de la misma, extendida 
por la Delegación de Industria,'y  rela
ción valorada de la maquinaria a que se 
cofttrae esta resolución.

4.a Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria de Oviedo, para que por la 
misma se compruebe que responae a las 
características que figuran en el permiso 
de importación.

5.a Las escrituras de, constitución, am
pliación de capital y modificación de es
tatutos, y los contratos de colaboración 
con casas extranjeras, se someterán a la 
aprobación de esta Dirección General a 
ios efectos del -cumplimiento de la Ley 
de 24 de noviembre de 1939.

6.a Una vez terminadas las instalacio
nes a que la presente autorización se re
fiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el peticionario a so
licitar de esta Dirección General la pres
tación del suministro ce energía, quien 
autorizará éste o Jo aplazará, de acuerdo 
con las disponibilidades del momento.

7.a La Administración ’ se .reserva e l ' 
derecho de dejar sin electo la presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualquiera de las condiciones 
impuestas o por la existencia de cual
quiera declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que aeben figurar 
en las instancias y documentos a qn* «se 
refieren las normas segunda y quinta, 
ambas inclusive, de la citada disposición 

'ministerial. >
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de noviembre de 1949.—El 

Director general, Alejandro Suárez.
Sr Ingeniero Jefe de la Delegación do-

Industria de Oviedo. *

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza

Universitaria
Declarando adm itido definitivam ente el 

aspirante que se indi c a  al concurso- 
oposición a la plaza de Jefe de Sección  
de Ju risp ru d en cia  médica de la Escue
la de M edicina legal de la Universidad  
de M adrid.
Extinguido el plazo a que se refiere eV 

anuncio de esta Dirección General publi-
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eado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO de 26 de octubre último, se hace 
público 15 'siguiente:
• 1.° Que el Tribunal que juzgará el con- 
curso-oposicion anunciado por Orden de 
19 de agosto último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO d e  8 de septiem bre), para  
la  provisión en propiedad de la plaza de 
Jefe de ía Sección de Jurisprudencia mé
dica de la Escuela de Medicina legal de 
la  Universiad de Madrid, y -que fué nom 
brado por la citada Orden de 19 de agos
to, no h a  sufrido modificación.

2° Se declama adm itido definitivam en
te  el asp iran te  don M anuel Serrano Ro
dríguez; y

3 0 Que con **sta misma fecha se re
m ite el expediente de este concurso-opo
sición al Presidente del T ribunal que ha
brá de juzgarlo.

M adrid 8 de noviembre . de 1949.—El 
D irector general, C ayetano Alcázar.

Declarando admitidos  defin itivam ente  
 los  aspirantes que se  indican como 

opositores a las cátedras de «Paleogra
fía y Diplomática» de las Universi
dades de Santiago y  Sevilla.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
D ecreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección G eneral hace público lo 
siguiente:

Se declaran adm itidos definitivam ente 
a  las oposiciones convocadas por Orden 
de 27 de junio de 1949 (.BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 20 de julio ', para 
la provisión en propiedad de las cátedras 
de «Paleografía y Diplomática» de las F a 
cultades de Filosofía y Letras de las Uni
versidades de Santiago y Sevilla, los si
guientes aspirantes: Don Tomás M arín 
M artínez, don Luis Sánchez Belda., d o n - 
Ju a n  Pérez Millán, don M anuel Lucas 
Alvarez y don Enrique Pastor Mateos.

M adrid, 8 de noviembre de 1949 — El 
D irector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos definitivam ente los 
aspirantes que se indican como oposi
tores a la cátedra de «Derecho rom a
no», de la Universidad de La Laguna.

Extinguido el plazo a  que se refiere el 
D ecreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección G eneral hace público lo 
siguiente: Se declaran adm itidos definiti
vam ente a las oposiciones convocadas por 
O rden de 10 de junio de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 19), p ara  la 
provisión en propiedad de ia cátedra de 
«Derecho romano» de la Facultad  de De
recho de la Universidad de La Laguna, 
los Siguientes aspirantes: Don Manuel 
Iglesias Cubría, don Juan  Antonio Arias 
B onet y don Carlos López Núñez.

M adrid, 8 de noviembre de 1949.—El 
D irector general* Cayetano Alcázar.

Declarando adm itidos defin itivam ente los 
aspirantes, que se indican como oposi
tores a la cátedra de «Historia del Ar
te», de la Universidad de Sevilla.

Extinguido el plgzo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

E sta Dilección G eneral hace público lo 
" siguiente:

Se declaran admitidos definitivam ente 
a  las oposiciones convocadas por Orden 
de 4 de julio d e -1949 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 1 de agosto), pa+ 
rá  la  provisión en propiedad de la cate- 

. d ra  de «Historia del Arte» de la Facul
tad  de Filosofía..y L etras de la Universi
dad de Sevilla, los siguientes aspirantes: 
Don José ‘G uerreró Lovillo, don V alentín 
de Sambricio López, don José H ernán
d e z  Díaz y don Francisco Abbad Ríos. 

Madrid, 10 de noviembre-de 1949.—El 
general, Cayetano Alcázar

Declarando admitidos defin itivam ente los 
aspirantes que se indican como oposi
tores a las cátedras de «Prehistoria e 
Historia Universal de las Edades A n ti
gua y Media» y de «Historia general de 
la Cultura (antigua y m edia )», de la 
Facultad de Filosofía y Letras de las 
Universidades de Santiago y Valladolid.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931.

Esta Dirección G eneral hace público lo 
siguiente:

Se declaran adm itidos definitivam ente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 14 de junio de 1949 < BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 26). para la pro
visión en propiedad de las cátedras de 
«Prehistoria e H istoria Universal de las 
Edades A ntigua y Media» y de «Historia 
general de la C ultura (antigua y media)» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de 
las Universidad.es de Santiago y Valla
dolid, los siguientes aspirantes: Don Luis 
Suárez Fernández, don Ramón F ernán
dez Pousa, don Julio  Caro Baroja, don 
Miguel Terradell y Matéu, don Luis Mon- 
teagudo García, don Angel Montenegro 
Duque, don Pedro de Palol v Salellas, 
don Casimiro Torres Rodríguez, don F ran 
cisco Roca Traver, don Eugenio Sarra- 
blo Aguareles y don Miguel G ual Carriu- 
rena

Madrid, 10 de noviembre óp 194.9. —El 
D irector general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza
Profesional y Técnica 

Transcribiendo relación de señores adm i
tidos provision a lm e n te  y  d e  excluidos a 
los ejercicios de oposición a plazas de 
Auxiliares numerarios de Escuelas d e  
Peritos Industriales.

Ppr Oraen m inisterial de 20 de julio 
de 1949 (.BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 30 de agosto) se amplió el pla
zo de admisión de solicitudes duran te  
tre in ta  días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de dicha 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para poder tom ar parte en las 
oposiciones convocadas por Orden m inis
terial de 29 ae julio d e ’ 1948 'BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 18 de agos
to» a plazas de Auxiliares num éranos de 
los Grupos *l.u, 2.°, 3.«\ 4.", 5.°, 6 °, 7.°,
8.(,r 9a, 10, 11,- 12, 13, 14 y 16, vacantes 
en Escuelas de Peritos Industriales, y en 
virtud de lo dispuesto en el número sex
to de la citada Orden de convocatoria. 

E sta  Dirección G eneral ha resuelto 
que se publique la relación de los se
ñores adm itidos provisionalm ente a la 
práctica de los ejercicios, asi como la 
lista de excluidos por haber sido presen
tadas las solicitudes fuera de plazo. .

Se hace constar en cuanto a la rela
ción de adm itidos provisionalmente, que 
las letras puestas a la derecha del nom
bre respectivo, indican las deficiencias 
siguientes: .

a) Partida de nacim iento, legitimada 
y legalizada.

b) Certificación de haber term inado 
los estudios correspondientes.

c) Certificación de antecedentes pe
nales.

a) Certificación- de haber sioo depm 
rado sin sanción o la que acredite la ad
hesión' al Glorioso Movimiento Nacional, 
expedida precisam ente por la Je fa tu ra  
Provincial del .lugar en donde él solici
tan te  tuviere su residencia el 18 de ju 
lio de 1936

e) Certificación del 'áervifcio Social de 
la M ujer española, en cuanto a  'las soli
citantes' de este sexo.

í.) Recibo dé entrega en la, Habilita
ción General de.este Ministerio de la car> 
t id a a d e  setenta y cinco pesetas por de
rechos de oposición*

g) Recibo de entrega en la m ism a 
oficina de ia cantidad de diez pesetas 
por formación de expediente.

h) Certificación expedida por la Auto
ridad correspondiente acreditativa de que 
el solicitante se encuentra en alguna de 
las circunstancias de la Ley ae 25 de 
agosto de 1939.

i) Reintegros.

Opositores admitidos provisionalmente

G r u p o  1.° « M atem áticas»

1. D. Pedro Montero M artin.
2. D. Antonio Rodríguez San Juan.
3. D. Enrique Echevarría Bengoa.
4. D. Francisco Valdés López. (Ex com

batiente.)
5. D. psvaldo Tevar Rojas.
6. D. Juan  Felipe G ó m e z  Sánchez.

(Ex cautivo.)
7. D. Valentín Pérez Lubián.
8. D. Vicente Fraile Ovejero. (Ex com

batiente.)
9. D. Emilio Pérez C arranza: a), f). g),

10. D a M aría del Carmen Segura Melle.
11. Da Angelina Rouriguez G arcía: i).
12. D. Emilio M artín Herrero: a).
13. D. Francisco Macias Esquivel.
14. D. Angel M artínez Rojo.
15. Da Julia M aría Díaz López: a), b),

c), d), e). f), g».
16. D. M artín Miguel Arroyo Villar: c),

d), f), g).
17. D. Francisco Cavas M arín: i).
18. D. Francisco Rodrigo del Molino.
19. I). José de C. Esplugas Llorénjs.
20. D. Vicente Jim énez Díaz de Artoz-

coz: a», b), c). d).

G r u p o  2.° « Ampliación de M atemáticas»

1. D. Pedro M ontero M artín,
2. D. Tomas O ndarra Azurmendi.
3. D. Francisco V a l d é s  López. (Ex

combatiente.)
4. D Bienvenido Urrea Tomás.
5. D Ramón López Martínez.
6. Da -María Cruz Villar Pérez.
7. D. Rafael Capuz Bonilla: c), d),

f), g).
8. D.. M ariano Verdiguier Díaz: i). (Ex

. com batiente.)
9. D. Vicente Albero Sanchís. (Ex com

batiente.)
10. D. Juan  Cesteros M edrano: f).
11. D. M artin Miguel Arroyo Villar: c).

d), f>, g).
12. Da Angeles Gimeno Gómez.
13. D. Francisco Cavas M arín: i).
14. D. Julio Monzón Rivas.
16. D. Vicente Jim énez Díaz de Arta^- 

coz: a), b), c), d).

G r u p o  3a  « Topografía y Construcción»

1/ D* Florencio Benedicto Garay.
2. D Juan  Vázquez Anarés.
3. D. Joaquín Gavin Clavero. (Ex com

batiente.)
4. D. Miguei M artín  Nieto. (Ex comba

tiente. )
5. D. José Hernández Sánchez.
6. D. Paulino Víctor Ríos Gómez.

• 7. D. Juan  Serrano Soriano; c), d), 
f ), J )

8. tí. Gonzalo G il López: a), b), c),
d), f), g).

G r u p o  4a  «Física. Term otecnia y Qui- 
, mica)') t

' Además de los señores adm itidos defi
nitivam ente en ia relación publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del dia 2 de marzo del corriente año, se 
considerarán adm itidos, provisionalmente 
a los señores siguientes:

1. D.H Agustina Ruiz Alonso: d), e), f).
2. D. Eudosio Lázaro Fuentes: a), b),

c), d), f).
3. D. Ramón M adroñero Peláez: a), b)*

c). d), f), g).
4. Da Angela Freire JRial: sJU
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G ru p o  5.° «Dibujo geométrico e industrial  
y Oficina Técnica»

1. D. José Luis Rendueles Cachón: i),
f), g).

2. D. José Almirall Sendrós.
3. D. Julio Iglesias Coca: a), b), c),

d>, f).
4. D. Juan Sevilla Pérez.
5. D. Ricardo Ladero' Ordóñez.

G ru p o  6.° «Economía política, Legisla
ción y Contabilidad»

1. D. Adelino Andolz A g u i 1 a r. (Ex
combatiente.)

2. D. Francisco Castillo Navarro Agui
lera. (Ex combatiéntej

3. D. Eduamo Sánchez Pizjuán y Mu
ñoz.

4. D. Santiago Giner Cloquell. (Ex cau
tivo.)

» 5. D. Enrique Oltra Molió.
G. D. Roberto Auloneli Pastoret.
7. D. José Ben-Nácer Gil: i).
8. D. Andrés Asensio Muñoz. (Ex com

batiente y ex cautivo.)
9. D. José Canet Cortell.

10. D. Alejandro Herrero Rubio: a), b),
c), di, f), g).

G ru p o  7.° «Mccá?¿ica general y aplicada»
1. D. Pastor' Santamarina Pol.
2. D. Francisco Reche de Rus.
3. D. César Fuentes Sánchez ^Ex com

batiente.)
4. D. Antonio Acebes Chamorro.-
5. D. José Molina Avalos: c), d), f), g>. 
G. D. Jesús Elarre Martínez de Espron-

ceda.
7. D. José Bardisa Santacréu: f ) ,g ) , i ) .

G ru p o  8.° «Mecánica industrial, meca
nismos y conocimiento de materiales»
1. D. Juan Juny Oromir.

G ru p o  9 a «Motores hidráulicos y tér
mico»s»

1. D. Isidro Romeu Vives.
G ru p o  10. «Electricidad industrial y co

nocimiento de materiales»
1. D. José Lumbreras Montesinos.
2. D. José María Egea Franco.
3. D. Venancio Goitia Municha.
4. D. Luis Gea Cobo: c), d), f), g).
5. D. José R a m o s  Manzano: c), a),

g».
6. D. José Camps Carbó: a), c), d), f).
7. D. Miguel J o r g e  Panadés Carbo-

nell: i).
8. D. Francisco Cazorla Camacho: c),

d). f), g».
G ru p o  11. «Electrotecnia general y espe

cial»
1. D. Eulalio Ocaña Martínez.
2. D. Jesús Cuevas Redrado.
3. D Jesús Marín Montesinos: a), b),

c), d), f), g).
4. D. Joaquín Cavas Otón.
5. D. Antonio Sepúlveda Rueda.
6. D. José Ramos Manzano: c), d),

í) , g).
G ru p o 12. «Análisis químico e Industrias 

químicas»
1. D. Ramón Tilve Rey.
2. D. Diego Manzanera Morante: a),

b), c), d), f).
3. D.a Saturnina Lorenzo García.
4. D. Pedro González Vázquez:’ a), b),

c>, d), f).
5. D. José Marcos Hernández: a), b),

- c). (Ex combatiente.)
6. D. Felipe González Sánchez.
7. D. Mario Nebot de la Hera.
8. DA Aurora Diez Diez: a>, b), c), d),

• e), f). ’ '  •
9. D. Salvador Ventura Cervera.

10. D. José Mustieles Merino.
11. D. Clemente R a m ó n  Jiménez:, c),

f), g>:
12. D, Roberto Feo García: a), b), c),

d), f),g).

13. D. José Eduardo Cervera.
14. D. Francisco García .Montes: í).
15. D. Jesús Marín Tejerizo.
16. D. Ramón Madroñero Peláez: a), b),

o ,  d), f ) ;  g).
17. D. Antonio Rey Sáenz: c).
18. D. Vicente Tarazona M a r t í n e z :

c), d).
19. D. José Armengol Cañameras.
20. D. José Viña López: a), b), c), d).
21. D. Rodrigo Cota Galán: a), c).
22. D.a Remedios Pérez Rodríguez: a),

c), d), f).
23. D. Eudosio Lázaro Fuentes: a), b),

c d ) ,  f).
24. D. Eduardo Higón Sagaseta.
25. D. Emilio Tallada Cabello: f), g). •
G ru p o  13. « Tecnología química, Metalur

gia y Electroquímica»
1. D. Pedro Greaves Ochandiano.
2. D. Agustín Pérez Botella.
3. D. Pedro María Fernández Zulueta.
4. D. Pedro González Vázquez: a), b),

c). o) f).
5. D. Octavio Candela Carbonell.
6. D. José García Aucejo: i).
7. D. Miguel Jorge Panadés Carbonell:

a), b), c), d).
8. D. Carlos Elorriaga Recalde: a), b),

c), d).
G ru p o 14. «Hilatura, tisaje y análisis de 

tejidos»
1. >D. Leocadio Gascón Sánchez: i).

G ru p o 16. «Química aplicada al tejido y 
tintorería»

1. D. Gabriel Ovejero Sánchez.
2. D. Miguel Boronat Botella. (Ex com

batiente.)
3. D. Jorge Trelis .Blanes.
4. D. Emilio Corbi Vilaplana: d).

Excluidos por haber presentado sus solicitudes fuera del plazo reglamentario
G ru p o 6.° «Economía políticat Legislación 

y Contabilidad»
• 1. D. Juan López Anglada.
G ru p o 11. «Electrotecnia general y espe

cial>>
1. D. Manuel Gallego Blanco de Alba.

G ru p o  16. «Química aplicada al tejido V 
tintorería»

1. D. Julio Martín Viñas:

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1949.—EÍ Di

rector general, Ramón Ferreiro.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Co

mercio y Peritos Industriales.

Transcribiendo relación de los señores 
admitidos provisionalmente y excluidos 
a los ejercicios de oposición a plazas 
de profesores numerarios de Escuelas 
de Peritos Industriales.
Por Orden ministerial de 20 oe julio 

de 1949 t BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 30. de agosto) se amplió el pla
zo de admisión de solicitudes durante 
treinta días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la, publicación de dicha 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para poder tomar parte en las 
oposiciones convocadas por Ornen mi
nisterial de 29 de julio de 1948 (.BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 de 
agosto) a plazas de Profesores numera
rios de los Grupos 1.°, 2.°, 3.°, 5.°, 6.ü, 7.°*
8.° 9.°, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, vacan
tes en Escuelas de Peritos Industriales, 
y en virtud de lo dispuesto en el núme
ro sexto de la citada Orden de convoca
toria,

Esta Dirección General ha resuelto que 
se publique la relación de los señores as

pirantes admitidos provisionalmente a la 
práctica de los ejercicios, así como la lis
ta de excluidos por haber sido presen-* 
tedas ías solicitudes fuera de plazo.

Se hace constar, en cuanto a la rela
ción de admitidos provisionalmente, que 
las letras puestas a la derecha del nom
bre respectivo indican las deficiencias si
guientes:

a) Partida. de nacimiento legitimada 
y legalizada.

b) Certificación oe haber terminado 
los estudios correspondientes.

c) Certificación de antecedentes pena
les.

d) Certificación de haber sido depura
do sin sanción o la que acredite la adhe
sión al Glorioso Movimiento Nacional, 
expedida precisamente por la Jefatura 
Provincial del lugar en donde el solici
tante tuviere su residencia el 18 de ju
lio de 1936.

e* Certificación ael Servicio Social de 
la Mujer española, en cuanto a las solici
tantes de este sexo.

f) Recibo de entrega en la Habilita
ción General de este Ministerio de la 
cantidad de setenta y cinco pesetas por 
derechos de oposición.

g) Recibo de entrega en la misma ofi
cina de la cantidad de diez pesetas por 
formación de expeoiente.

h) Certificación, expedida por la Au
toridad correspondiente, acreditativa de 
que el solicitante se encuentra en alguna 
de las circunstancias de la Ley de 25 
de agosto de 1939.

i) Reintegros.
Opositores admitidos provisionalmente

G ru p o 1a Matemáticas
1. D. José María Crisanto Herrero.
2. D. Francisco Cavas .Marín: i).
3. D. Vicente Ayuso Anaut: a), b), c),

d), f).
4. D. Francisco Valdés López: i).
5. D. Tomás García T r a n q u e .  (Ex

combatiente.)
6. D. Vicente Fraile Ovejero. (EX com

batiente.)
7. Da María Betriu Ramonet.
8. D. Manuel Navarro Esteban.
9. D. Juan Bautista Meseguer Muñoz.

10. D. Isidoro Salas Palenzuelas, (Ex
combatiente.)

11. D. Enrique Echevarría Bengoa.
12. Da María Cruz Villar Pérez.
13. D. J o s é María Mercado Guzmání

f), g>.
14. Da Julia María Díaz López.
15. D. Gregorio Caballero Malfaz.
16. D. Manuel Behito Sainz.
17. D. Juan Puiiao Castro.
18. D. Julián Delgado Serrano
19. Da Felisa López Iñigo.
20. D. Francisco Soto Iborrá: a), b), c),

d), f).
21. D. Francisco Rodrigo del Molino.
22. D. Francisco Velázquez de Castro

Tamayo.
23. D. Antonio Gavilan'es Ballinas.
24. D. Lucas Jimeno Blasco.
25. D. Ernesto Olmos Alfonso: f).
26. D. Santiago Ros Taura.
27. D. Juan Cesteros Medrano.
28. DA María Domínguez Montesa.
29. D. Simón Archilla Guzmán: a), b),

c), d).
30. Da Pastora Ferrín Moreiras: a), b)t

O, d), e), f), g).
31. D a Antonia Ferrín Moreiras.
32. D. Eduardo García España.
33. D. Pedro Montero Martín.
34. D. Pedro Servera Avellanas: i).
35. D. Baldomero de' la Fuente Uclésí

f), g). (Hijo de caído.)
36. D. José de C. Esplugas Lloréns.
37. D. Julián Ronero Carrasco: b ) ,c ) , d ) /
38. D. José Ma Aléu Padreny: a), b),

c), d), f), g).
39. Da María del Carmen Segura Melle*
40. D. Andrés Sanz Sánchez. ■ . ■ ■
41. D. Vicente Jiménez Díaz de Artaz-

coz: a), b), c), d).
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G r u p o  2.° Ampliación de Matemáticas
1. D. Francisco Cavas Marín: i).
2. D. Vicente Ayuso Anaut: i).
3. D, Francisco Valdés López.
4. D.a María del Carmen Segura Melle.
5. D.a María Beriu Ramonet.
8. D. Manuel Navarro Esteban.

• 7. D. Pedro Montero Martín.
2. D. Enrique Echevarría Bengoa.
9. D. Isidoro S a l a s  Palenzuela. (Ex

combatiente.)
10. D. Lucas Jimeno Blasco.
XL D.« Francisco Soto Iborra: a), b), c), 

d), f).
12. D. José Montserrat Gil.
13. D.a María Cruz Villar Pérez.
14. D. Roberto Vargas González: f).
15. D. Gregorio Caballero Malfaz.
16. D. Bienvenido ürrea Tomás.
17. D.a Felisa López Iñigo:** a), e), f).
18. D. Emilio Villellas Lamarca.
19. D. Antonio Gavilanes Vallinas.
20. D. Santiago Ros Taura
21. D. Manuel Benito-Sainz.
22. D. José Esteban Ciriquián. (Ex com

batiente.)
23. D. Juan Cesteros Medrano.
24. D. Simón Archilla Guzmán: a), b),

c), d).
25. D. Justo Luis Tabú enea Orallo.
26. D. José García García: f).
27. D.a Antonia Ferrín Moreiras.
28. D.a Pastora Ferrín Moreiras: a), b),

c), d), e), f). g).
29. D. Eduardo García España.
30. D. Valentín Marco Monreal.
31. D. Pedro Servera Avellanas: i).
32. D. José María Crisanto Herrero.
33. D. Juan Pulido Castro.
34. D. José de C. Esplugas Lloréns.
35. D. José María Aléu Padreny: f), g).
36. D. Vicente Jiménez Díaz de Artaz-

coz: a), h )t c), d).
37. D. Mariano Condón Pérez:, a), b),

c, d), i ) ,  g)/

G r u po  3.° Topografía y Construcción
1. D. Manuel Fernández Borrego: b).
2. D. Enrique Moline Vitoria.
3. D. Joaquín Gavin Clavero: í) ,  g).

(Ex combatiente.)
4 . D. José Móra Ortiz de Taranco: a),

b), c), d), f), g).
3. D. Gonzalo Gil López.
6. D. Marcial R u e d a  Palencia. (Ex

combatiente.)

GRUPO 5.° Dibujo geométrico é indus
trial y oficina técnica

1. D. Manuel de la Paz Gutiérrez. (Ex
combatiente.)

2. D. Juan Sevilla Pérez: i).
3. D. Florencio Benedicto Garay.
4. D. Ricardo Ladero Ordóñez.
5. D. Ricardo Dodero Cobo: b).
6. D. Manuel Rivera Pozuelo.
7. D. Agustín Labor de Ñute.

G r u p o  6.° Economía política, Legislación 
y Contabilidad

1. D. José Tocino López.
2. D. Jorge Castel Domingo.
3. D. Luis Moreno López.
4. D. Antonio Muñoz Mena.
5. D. Santiago Giner CloqueU.
6. D. José María Fernández Pirla.
7. D. Antonio Vicente Brito Pérez.
8. D. José Canet Cortell.
9. D. Jorge Reges Herranz: b), f ).

10. D. Roberto Autonell Pastoret.
11. D. José Manuel Picó Amador.
12. D. Justo Simeón Vidal.
13. D. Agustín Fernández Ortas.
14. D. Angel Juan Martín: a),, b), c),

d), f).
15. D. 4velino Andolz Aguilar. (Ex com

batiente.)
16. D. José Vendrell Montserrat.
17. D. Enrique Oltra Molgó.
18. x D. Juan Pedreño Gisbert.
19. D. Joaquín de No Martin: a), b),

c), d).
30. P. Manuel Carro González.

21. D. Alejandro Herrero Rubio: a), b),
cl d), g).

22. D. Rodolfo Aigamentería y García.
23. D. José Ben-Nacer Gil: i).
24. D. Andrés Asensio Muñoz. (Ex cau

tivo.)
25. D. José Castillo Burgos: a), b), c),

d), f), g). '
G r u p o  7.° Mec-.mica n .eral y aplicada
1. D. Blas Antonio Ortega López. (Ex

combatiente.)
2. D César Fuentes Sánchez.
3. D. Juan Ramón Ruiz Castellanos.
4. D. Jesús Elarre y Martínez de Es-

pronceda. (Ex eomoauente.)
5. D. Antonio Acebes Chamorro.
6."D. Vicente Munguia Carrasco.
7. D. Jesús Reizábai Mateo.
8. D. Antonio Balón Martínez.
9. D. Pastor Santamarina Pol.

10. D. Joaquín Martínez Losada.
11. D. Luis Reig Gisbert.
12. D. Jesús Sánchez Reyes Mata
13. D. Antonio Roariguez Sanjuán.
14. D. Jesús Vegas Pérez
15. D. Emilio Gutiérrez Díaz.
16. D. L o r e nzo Coullaut Mendigutia.

(Ex cautivo.)
17. D. Pedro Coca Rebollero.
18. D. Juan Rosigue Jiménez.
19. D. Francisco R e c h e  de Rus: a),

. b), c), d).
G r u po  á.° Mecánica industrial, mecanis

mos V conocimientos de materiales
1. D. Diego Ros Conesa: c), d).
2. D. Enr.que Guitón Rivelles.
3. D. Vicente Gregorio Vaquero.
4. Di Lu _> Reig Gisbert: í),  g).
5. D. Arturo Tapia Hermosa: a), b), c),

d), f>.
6. D. Juan Rosltjue Jiménez.
7. D. José Torre Navea: i).
8. D. Francisco Valls Tovarra.
9. D. Héctor Arias San Vicente.

10. D.' Ricardo Mjret Ferrer: c), d).
G r u po  9.° Motores hidráulicos y tér

micos
1. D. Jesús Paniagua Zazo. (Ex com

batiente.)
2. D. Luis uedesma Jimeno.
3. D. José Luis Pérez-Oierros Calzada:

a), b). c), d).
4. D. Olegario Carrasco Hernández: a),

b), c), d).
G r u p o  10. Electricidad industrial y co

nocimiento de materiales
1. D. Manuel Jorda Málquez.
2. D. José Lumbreras Montesinos.
3. D. José Camps Carbó.
4. D. José M.a Egea Franco. (Ex com

batiente.)
5. D. Luis Enrique Hurtado Laburu.
6. D. Jesús Sánchez-Reyes Mata.
7. D. Raíael Cort Pérez Caballero.
8. D. Miguel Jorge Panadés Carbonell.
9. D. Guillermo Jiménez Gil.

10. D. J o s é  Ramos Manzano: c), d),
V, *>•

11. D. José Luis Tecles Casado.

G r u p o  11. Electrotecnia general 
y especial

1. D. Joaquín Cavas Otón.
2. D. José Camps Carbó.
3. D. Rufo Crespo Cereceda: 'f ) .
4. D. José Cabello Gámez. (Ex com

batiente.)
5. D. Dionisio Alonso Delgado.
6. D. Francisco Torrecilla Jorrín.
7. D Rafael Ruiz Castellano. (Ex com

batiente.)
8. D. Jesús Marín Montesinos.
9. D. Antonio Sepúlveda Rueda.

\
G r u p o  12. Análisis químico e industrias^ 

químicas
1. D. Ramón Tllve Rey.
2. D. Diego Manzanera Morantes: a),

b), c), d), f).
3. D, José M a r c o s  Hernández, (Ex

combatiente.). ,

4. D. Joaquín Navarro Sagristá.
5. D Octavio Candela Carbonell: c),

d). f), g).
6. D. Andrea Corsino de la Riera Al

vares: c), Q), f \ g).
7. D. Manuel Cáceres Hernández.
8. D. Juan de la Higuera Roias.*
9. D. Vicente López Pascual.

10 D.a Aurora Diez Diez: a), b), c), d),
e), f).

11. D. José López López.
12. D Vicente Tarazona Martínez.
13. D. Javier Prado Sancosmed.
14 D. José Viña López.
15 D. V.cer.te J. García Aucejo.
16. D, Francisco Muñoz Valor: c), d), 

f>, g).
17 D. Agustín Pérez Botella: f), g)
18. D. Eudosio Lázaro Fuentes: a), b),

c), d ), f). 1
19 D. José Armengol Cañaneras: a),

b), c), d).
20. D. Ramón S u á r e z  Acosta: a), b)#

c.i. d).
21. D. Ramón Madroñero Peláez: a), b),

c), d), f). g).
22 D. Antonio Rey Sánchez: c).
23. D. José Serrallonga Muñoz. (.Ex com

batiente.)

G r u po  13. Tecnología química, Metalur
gia y Electroquímica

1. D. Manuel Palacio Suárez: c), d),
f). 8>.

2. D. Marcea García García. (Ex com
batiente.)

3. D. José Luis Otero de la Gándara: .
a», c), d), f).

4. D. Lambertf> A. Rubio Felipe.
5. D. José Alvarez Quirós.
6. D. Andrés Pérez Masía: a), b), c),

d). f).
7. D. Victoriano García de la Cruz.
8. D Jesús Osácar Fláquer.
9. D. Tomás Reyero Martínez: a), b),

c), cu, f>‘.
10. D. Vicente Carceller Jordán: f), g),
11. D. Manuel Hernández Bolaños.
12. D. Raíael Velasco Ferré.
13. D. Miguel Losada Espinosa: i).
14. D Joaquín Martínez Losada.
15. D. Angel Alvarez Fernández.
16. D. Jesús Nicolás García.
17. D.a María Luisa Crusat Vidal.
18. D. Agustín Pérez Botella.
19. D. José Sarrullana Verdú: a), tí),

c), d).
20. D. Luis Castellanos Barrenechea.
21. D. Valentín Carlos Salvador Rodrí

guez.
22. D. Dámaso Alonso Duro.
23. D. Armando Priegue Guerra: a), b),

C), d), f), g).

G r u p o  '4. H il.tura , Usaje y análisis de 
tejidos

1. D. Emilio Vilaplana Satorre. (E x
combatiente. >

2. D. Jcfeé G a r c í a  Coloma. (Ex caun
tivo.)

£. D. Antonio Pey Cuñat.: f ),  g).

G r u p o  15. Tecnología textil, teoría de 
tejidos y tejidos¡ de punto

1. D. Miguel Alcalá Colombrí.
2. D. Antonio Pey Cuñat: a), b), c)*

a), f), g).

G r u p o  16. Química aplicada al tejido, 
y. tintorería

1. D. Gabriel \>vejero Sánchez.
2. D. Jorge Trelis B a l n e s :  a), b),

c), d).
3. D. Antonio Angel Valero Vicente:

b), i).
4. D. Alfonso Esteve Sevilla. (Ex com

batiente.) ‘
5. D. Luis Llopis Tomás: a), b), c), d),

f), g).
D. Ricardo Miret Ferrer: a), b), c), d)j 

1). (No indica v Grupo,).
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Excluidos por haber presentado sus soli
citudes fuera del plazo reglamentario

G ru p o  1.° Topografía y Construcción 
X. D. Miguel Obradores del Amo.

G rupo  6.° Economía, Legislación 
y Contabilidad

1. D. José María Valdés Larrañaga.
2, D. Juan López Anglada.

G ru p o  11. Electrotecnia General 
y Especial 

1. D. Manuel Gallego Blanco.

G rupo  12. Análisis químico e Indus
trias químicas

1. D. Alfonso Esteve Sevilla.

G rupo  16. Química aplicada al tejido 
y ntoreria

1. D. Julio Rodríguez Bruno.
Lo digo a V. S. para su Conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1949.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas’ de 
Comercio y Peritos Industriales.

Tribunal de oposiciones a plazas de Pro
fesores  de Composición decorativa (Escul
tura) de las Escuelas de Artes y Oficios

Señalando día y hora de presentación de
opositores.

Publicada en. el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la lista definitiva de los 
aspirantes admitidos a estas oposiciones, 
y éumpiidOvS los plazos y trámites regla
mentarios, se convoca a los señores opo
sitores para el día 10 de diciembre pró
ximo, a las cinco de la tarde, en la Es
cuela de Artes y Oficios (calle Palma, 
húmero 46), para dar comienzo a los ejer
cicios.

El cuestionario estará: a disposición de 
los referidos señores opositores a partir 
del día siguiente de la publicación.

Madrid, 19 de noviembre de .1949.—El 
Presidente del Tribunal, Luis Pérez Bueno.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas
Autorizando a don Julio Valdés Cuervo 

para establecer un em barcadero con 
e s ta c a d a  d e  a tr a q u e  e n  la  m a r g e n  
derecha d e l  r ío  N a ló n , e n  la  z o n a  
marítimo-terrestre del puerto de San 
Esteban de Pavía, para  la  carga  d e l 
carbón   recog ido entre los  r e s id u o s  
arrastrados por dicho río.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Oviedo, a 
petición de don Julio Valdés Cuervo, que 
solicita la' concesión de terrenos de la 
zona marítimo-terrestre de la ribera de
recha del rio Nalón, 370 metros abajo del 
puente de La Portilla, del puerto de San 
Esteban de Pravia, con destino a la cons
trucción de un embarcadero para carga 
de carbones;.

Resultando que durante la información

publica, ha comparecido el Ayuntamien-  
to de Soto del Barco, alegando ser pro
pietario de 1.420 metros cuadrados de 
teireno contiguo al emplazamiento del . 
proyectado embarcadero; que el Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas informa que 
no puede hacerse declaración de la con
dición juridica de dicho terreno, en tanto 
que no recaiga resolución en el expedien
te de deslinde general de la zona del ci
tado puerto, y que. por consiguiente, pro
cede desestimar la pretensión del señor i 
Valdés cuervo, en cuanto se refiere al 
terreno de referencia, debiendo limitarse 
la concesión al embarcadero, con las con
diciones que se expresan;

Resultando que la información oficial 
es favorable al otorgamiento de la con -' 
cesión;

Resultando que la Asesoría Juridica de 
este Ministerio informa que procede ac
ceder a la petición en la forma propues
ta por la Jefatura mencionada;

Resultando que el expediente ha sido 
^instruido con sujeción al artículo 41 de 
la vigente Ley de Puertos y a los 73 y 
siguientes del Reglamento correspon
diente;

.Considerando que en cuanto al embar
cadero su concesión es conveniente para 
los intereses generales y que, por el con
trario la petición de los terrenos a que 
se refiere la reclamación del Ayuntamien
to de Soto del Barco, debe desestimarse 
por* no estar definida hasta el presente 
la naturaleza de los mismos,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes: /

I a Se autoriza a don Julio Valdés 
Cuervo para establecer un embarcadero 
con estacada de atraque, en margen de
recha del rio Nalón, en la zona marítimo- ' 
terrestre del puerto de San Esteban de 
Pravia, inmediato al construido por el 
mismo, según concesión otorgada en 13 
de noviembre de 1945. destinado a la car
ga del carbón recogido entre los residuos 
arrastrados por dicho río.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito en 9 
de agosto de 1945 por el Ingeniero de 
Caminos don Carlos Roa Rico, salvo las 
modificaciones que se introduzcan con 
ocasión del replanteo o las de simple de
talle que durante la construcción sean 
autorizadas por la Jefatura de Obras 
Publicas, de acuerdo con la Dirección 
Facultativa del 'puerto de San Esteban 
d.e Pravia.

3.a Se dará comienzo a las obras den
tro del plazo de tres meses y quedarán 
terminadas en el de seis, contados ambos 
plazos desde la fecha en que se comuni
que al peticionario esta concesión.

4.* Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas o 
Ingeniero en quien delegue, con el con
curso de la Dirección facultativa del 
puerto de San Esteban de Pravia, y del 
resultado de la operación se'levantarán 
acta y plano, lo s . cuales nabrán de ser 
sometidos a la aprobación de la superio
ridad. El concesionario queda obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras Públicas

i la práctica del replanteo y a consignar 
su importe en la Pagaduría de aquélla 
en tiempo y forma que permitan realizar 
dicha operación dentro del plazo señar 
lado para comenzar las obras.

5.a Terminadas éstas, el concesionario 
lo comunicará a la Jefatura de Obras 
Públicas a fin de que la misma proceda 
a efectuar, con el concurso de la Direc
ción facultativa del puerto de San Es
teban de Pravia, el reconocimiento de las 
construidas, consignándose el resultado en 
acta que será sometida a la aprobación 
de la superioridad.

6.» Las obras se realizarán y quedarán

bajo la inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras Publicas y de la Direc
ción facultativa del puerto de San. Este
ban de Pravia, comprometiéndose el con
cesionario a conservarlas en buen estado 
y a no destinarlas a otro uso distinto 
del especificado en esta concesión, salvo 
que obtuviese para ello la previa autori
zación competente.

7 a Todos los gastos que ocasione el 
replanteo, reconocimiento e inspección 
de las obras serán de cuenta del conce
sionario.

8.a Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se 
hubieran replanteado éstas ni solicitado 
prórroga, se considerará, desde luego y 
sin más trámites, anulada la concesión, 
quedando a favor del Estado la fianza

‘ depositada.
9.a Esta concesión será reintegrada 

con arreglo a lo dispuesto en la Ley del 
Timbre y el concesionario elevará la fian- 
depositada al cinco por ciento del im
porte del presupuesto de las obras, en 
el plazo, de un mes y antes del replan
teo "

10. El concesionario abonará el canoh 
anual de mil veinte pesetas (1.020), efec
tuando su ingreso por anualidades ade
lantadas en la Caja de la Junta de Obras 
del puerto de San Esteban de Pravia. 
Dicho canon será revisable y, por tanto, 
variable pór acuerdo discrecional de la 
Administración.

11. Se otorga esta concesión sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad, en precario, sin pla
zo limitado y con arreglo al artículo 41 
de la vigente Ley de Puertos, quedando 
sujeta a lo prescrito en el articulo 4*7 de 
la misma, no teniendo derecho a recla
mación ni indemnización alguna en caso 
de que a causa de las obras proyectadas 
de desviación del río Naíón hubiese di-

f ficultad o tuviera que suspenderse la ex
plotación del embarcadero.

12 El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones relati
vas a accidentes del trabajo, seguro de 
vejez, subsidio familiar y demás de ca
rácter social, asi como a las referentes 
a protección a la industria nacional y 
a lo que sea aplicable del Reglamento de 
Costas y F inieras..

13 La falta de cumplimiento, por par
te dei concesionario, de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de ca
ducidad, y llegado este caso se proce
derá con arreglo a. lo determinado en. 
las disposiciones vigentes sobre  ̂ la ma
teria.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 11 de noviembre de 1949.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Oviedo.

Autorizando a la entidad «Standard Oil 
Company of Spain»  
para ocupar terrenos en la explanada 
d e  T om á s Q u ev ed o , d e l P u erto  d e  
la  L u z , con  d estin o  a  la  in sta la ción  
de d e p ó s i t o s  d e  c o m b u s t i b l e s  
líquidos 

para abastecim iento de barcos.Visto el expediente instruido en este 
Ministerio a petición de la entidad «Stan- 
aard Oil Company of Spain», que solici
ta la concesión de una parcela de terre
no de dominio público en la explanada 
de Tomás Quevedo. del puerto de La Luz 
(Las Palmas de Gran Canaria), a fin de 
establecer unos depósitos de combustibles
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líquidos con destino al servicio de la na
vegación:

Vistos los informes emitidos en este ex
pediente por los Ministerios de Hacien
da y del Ejército y Autoridades de Ma- 
riná;

Resultando que la entidad peticionaria 
consigna en su instancia su propósito de 
construir, con cárácter permanente, en 
la explanada de Tomás Quevedo, del puer
to de La Luz, depósitos ele combustibles 
•líquidos destinados al servicio de la na
vegación. Hace constar que para el caso 
de que ño fuera posible otorgarle la au
torización para instalar los depósitos en 
el lugar que 'señala, le interesa^ llevar a 
cabo la construcción, en el lugar que se 
le indique de cualquier zona cíe amplia
ción anexa al puerto;

Resultando que la petición ha sido feo- 
metida a información pública y han sido 
presentados dos escritos de oposición: 
uno, de la entidad «Vaccum Oil Company 
of Canary Islands, S. A. E.», y otro, de 
la Sociedad Petrolífera Española;

Resultando que la Sociedad Vaccum | 
Oil Company of Canary Islanes-, que pre
tendía tener derecho de prioridad en su 
análoga petición respecto a la formula
da por la entidad «Standard Oil Company 
of Spain», presentó un esterito renuncian
do a aquella petición;

Resultando que, por acuerdo de la Di
rección General ae Puertos y Señales 
Marítimas fecha- 3 de enero, y accedien
do a lo solicitado por la Sociedad Vac
cum, se dejó sin efecto lo áctuado en su 
expediente de petición;

Resultando que la Sociedad Petrolífe
ra Española manifiesta en su escrito que 
es titular de la concesión otorgada por 
Orden ministerial de 14 de marzo de 
1935 para establecer una rea de tuberías 
para carga y descarga de aceites com
bustibles. Funda su oposición en la de
fensa de sus derechos, establecidos por 
la concesión de referencia, que estima 
pueden ser perturbados por la instalación. 
úe las tuberías de la nueva cor^cesión que 
la Standard' pretende obtener;

Resultando que la Sociedad Standard 
ha contestado que su instalación en nada 
ha de afectar ni obstaculizar los sumi
nistros y tendido de tuberías de la So
ciedad Petrolífera Española;

Resultando que durante la tiamitación 
de este expediente ha sido aprobada, por 
Orden ae este M inisterio'de 9 de mayo 
de 1949, una nueva distribución de la 
zona de servicio de la explanada de To
más 'Quevedo, en el puerto de La Luz, 
con arreglo al proyecto aprobado por la 
expresada disposición ministerial, y Qlie ' 
en el área de dicha zona, destinada a la 
instalación de depósitos ae combustibles 
líquidos de la clase tercera, pueden ser 
otorgadas las autorizaciones o concesiones 
precisas para tal fin;

Resultando que, a tenor de lo estable- ' 
cido en el artículo primero del Regla
mento de 23 de junio de 1925, la petición 
está incluida en el artículo 41 de la vi
gente Ley de Puertos, de 19 de enero de 
1928, y el expedente ha sido instruido 
con sujeción a los artículos 73 y siguien-, 
tefe del Reglamento para la ejecución de i 
la citada Ley y al Decreto de 30 de sep
tiembre de i 944, por el que se rigen las 
concesiones de instalacipnes de carburan
tes líquidos en los puertos de los terri
torios de soberanía nacional en los que 
no está implantado el Monopolio de Pe
tróleos';

Considerando que durante el curso de 
este expediente se han deaucido nuevas 
peticiones de terrenos para instalaciones 
petrolíferas en la citada zona de servi
cio, a las cuales conviene atender para 
poder mantener el régimen de libre con
currencia que existe en aquel puerto, y 
procede, en consecuencia, que la preten
sión de Standard Oil se contraiga a la 
parcela de 9.563 m2, que figura con el 
número en el plano de distribución de

dicha zona de servicio, que se contiene 
en el proyecto aprobado por la repetiaa 
Orden ministerial de 9 de mayo de 1949, 
a cuyo efecto deberá la entidad peticio
naria redactar el oportuno proyecto de- 
replanteo; sin perjuicio de que pueda 
posteriormente solicitar otros terrenos en 
la zona contigua de la Isleta;

Considerando que, con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 50 de la mentada 
Ley de Puertos, proceae otorgar la con
cesión con carácter precario, §in pública 
licitación ni plazo limitado y con suje
ción a lo prescrito en el artículo 47 de 
la misma Ley;

Considerando que la concesión debe su
jetarse a un canon,

Este Ministerio, en cumplimiento de la 
resolución acordada en Consejo de Mi
nistros, lia dispuesto acceder a lo solici
tado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la entidad «Standard 
Oil Company of Spain» para ocupar la 
porción de 9.563 metros cuaarados, de- 
surnada con el número 1 en el plano par
celario del área de concesiones petrolí
feras anejo al «Proyecto de distribución 
y total aprovechamiento, de la zona de 
servicio del muelle de Primo de Rivera 
(explanada de Tomás Quevedo) para ins
talaciones de interés general», aprobado 
por Orden ministerial de 9 de mayo ae 
1949, y con destino al establecimiento de 
depósitos de combustibles líquidos de la 
clase tercera para abastecimiento de bar
cos.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto reformado que se aprue
be, que deberá presentarse en un plazo 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de esta concesión. El concesionario 
deberá tener en cuenta para la redacción 
de aicho proyecto, además de las pres
cripciones facultativas que se contienen 
en esta Orden, las observaciones formula
das por ios Ministerios de Hacienda y del 
Ejército. Un ejemplar de dicho proyecto 
será remitido al destacamento de la Co
mandancia de Obras y Fortificaciones de 
Las Palmas.

3.a La presente concesión no podrá ser 
transferida sin previa autorización del 
Gobierno.

4.a Las tuberías que se precise insta
lar para la manipulación de combusti
bles se situarán con arreglo a las instruc
ciones del Ingeniero Director ael puerto, 
con la conformidad de la Jefatura. El 
concesionario queda obligado a variar el 
trazado, a su costa, cuando asi sea acor- 
uaao por este Ministerio, por razón de 
conveniencia para los servicios del puer
to, sin derecho a indemnización alguna.

5.a Se otorga la presente concesión en 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
ae propiedad y con sujeción a lo dispues
to en el artículo 47 de la vigente Ley 
de Puertos, de 19 de enero de 1928.

6.a En caso necesario para la defensa 
nacional podrán ser ocupadas o destrui
das, total o parcialmente, las instalacio
nes y obras a que afecta la presente con
cesión por servicios dependientes de los 
Ministerios de Marina o del Ejército, sin 
derecho por parte del concesionario a in
demnización alguna por daños y perjui
cios que se le irroguen.

7.a El concesionario abonará por ocu
pación ae superficie un canon anual de 
cinco, pesetas por metro cuadrado, pa
gadero por semestres adelantados, a la 
Junta de Obras del Puerto. Asimismo.abo
nará a la .expresada Jun ta  un arbitrio 
de 0,10 pesetas por cada tonelada de com
bustible introduciao en los depósitos. La 
Administración podrá alterar los mencio
nados canon y arbitrio, sin derecho por 
parte, del concesionario a reclamación al
guna.

8.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre y elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del importe

de las obras en el plazo de un mes y an
tes del replanteo.

9.a Las obras comenzarán en el plazo 
de seis meses y terminarán en el de dos

’ años, contados ambos plazos a partir de 
la fecha ae la presente concesión. Si 
transcurrido el plazo señalado para co
menzar las obras no se hubiera dado 
principio a éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

10. Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Las 
Palmas, con el concurso del Ingeniero 
Director ae las obras del puerto; del re
sultado se levantarán acta y plano, en 
los cuales se hará constar la superficie 
ocupada, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El concesio
nario queda obligado a solicitar de la 
Jefatura la práctióa del replanteo y a 
consignar en la Pagaduría de la misma 
el importe, de su presupuesto en tiempo 
y forma, de modo que pueda verificar
se el replanteo dentro del plazo señalado 
para comenzar las obras.

11. Terminaaas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del In
geniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia. El Jefe o Ingeniero subalterno 
en quien delegue, con asistencia del In
geniero Director del puerto de Las Pal
mas, procederá al oportuno reconocimien
to final de Tas obras, levantándose acta, 
en la que se hará constar si se han cum
plido las condiciones de la concesión. Es
ta  acta será sometida a la aprobación de

, la Superioridaa.
12. Las obras quedarán bajo la inspec

ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de Las Palmas y Dirección fa
cultativa del puerto, siendo de cuenta del 
concesionario todos los gastos que origi
nen el replanteo, la inspección y el re
conocimiento de las obras.

13. Las Autoridades militares de' Ca
narias o sus Delegados tendrán en todo 
tiempo libre entrada a todas las aepen- 
dencias de la concesión para que puedan 
ejercer las funciones determinadas por 
las disposiciones vigentes.

14. La declaración de caducidad lleva
rá implícito el término del plazo de con
cesión, con extinción de la misma, así 
como de todos los derechos ael conce
sionario. El concesionario queda obliga
do, en tal caso, a dejar libre el terreno, 
retirando las instalaciones y derribando 
las obras en el plazo que se le fije; en 
todo caso quedarán a favor del Estado 
las obras que tengan el carácter de ci
mentaciones.

15. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato de trabajo, ac- 
ciaentes del mismo, retiro obrero y de
más disposiciones de carácter social, así 
como, también deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley de Protección 
a la industria nacional, a lo que afecta 
a esta concesión de lo legislado en el 
vigente Reglamento de Costas y Fronte
ras o se legisle sobre construcciones en 
la zona militar de costas y a respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral y salva
mento.

16. La falta de cumplimiento de cual
quiera de lafe condiciones anteriores será 
causa de caducidad, y llegado este caso 
se procederá con arreglóla lo consigna
do en las cláusulas de la concesión y dis
posiciones aplicables sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el de la Sociedad interesada 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 dé noviembre de 1949.—El 

Director general. Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Las Palmas.


